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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. Á. R. la Serma. Se
ñora Princesa dé Ástúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Ontaneda sin novedad también en su 
importante salud. -

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Ayuntamiento constitucional de Canals
(Lérida) ..................................... 50

El de Gasol (id .).. ..............    . 100
El de Tora ( i d . ) . . . ............    111*25
Sr. Jefe, Oficiales y Auxiliares de la Sec

ción de Fomento de Alava: < *. . . .  20 -
El Sr; Coronel Gobernador interino, Jelfes 1 * . r

1 Oficiales que sirven éñ el GoliieínÓ mí- ■ ■ ^
liar de la isla de Menorca.. . . . . . . . .  70

Los ¿res. Jefes y Oficiales, del batallón re
sera  de Andújar, núm. 5 7 . . . . . . . . . . .  50

El Cón.ul de España en Dresde.. . . . . . . . .  47*40
Todos lo. funcionarios del Consejo Supre

mo de a Armada.    ------. . . . . . . .  - 175
D. Pedro bilba, Coronel Jefe de la segunda 

brigáda ó la división suelta del segundo
E jérc ito ... . .     . . . . . .  25

El Excmo. S ,; Director general, Jefes y 
Oficiales do i Dirección general de Ad
ministración ah ita r   . \ 252*50

Los Sres. Jefes ^Oficiales del regimiento 
infantería de Qstilla, núm. 1 6 . . . . . . . . ¿ J. 351 -

Excmo. Sr. Rrigaler Subinspector de Ar
tillería de Valenta, Secretario de la Sub- 
inspeccion y  Jefe, y Oficiales del quinto 
regimiento monta'0 . . . . . , . . . . . . . . . , .  360

El Juzgado de primer, instancia de Caldas 
de Reyes, en la provncia de Pontevedra, 
por valor de 10 peset s, que con las 65*50 
publicadas ya en la 3- a g b t a í  del 25 de T 
Julio ú ltim o, componn las 75*50 á que 
asciende la suscricionM  mi smo. . . . . .  10

h m a  . . . . . .  1.622*15
Importaba la a n t e r i o r „ ..........   1.739.735*96

Con lo cual asMende ya la siscricion á . , .  1.741,358*11

ó sean R t m . . . . . . .  6.965.432*44
Madrid 10 de Agosto de 1&6.—E1 Presidente interino, 

Conde de Yistahermosa.

R E A L E S  DECRETOS 
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis

tros, y oido el Presidente del de Estado,
Vengo en destinar á D. Juan Jiménez de Sandoval, Mar

qués de la Ribera, á  la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del expresado. Cuerpo. :

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

i ™ ' - *  ALFONSO*El Presidente del Consejo de Ministros,
A íitojafio  d e l

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros , y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á D. Antonio María Fabié á la Sec
ción de Fomento del expresado Cuerpo. 

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

■ ALFONSO, p-
El Presidente del Consejo de Ministros,

Atitoiiio Cámavas «te!,

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

R EA LES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Blas R ivera Unquera pidiendo indulto, 
del resto de la pena de tres años y siete meses de prisión 
correccional y accesorias que le impuso la Audiencia de 
Oviedo en causa por delito de lesiones graves:

Considerando querel expresado reo ha sido de una con
ducta irreprensible áiites de la, comisión del delito, y que 
después y ;en elctiempo que lleva cumpliendo la condena ha 
dado pruebas de sincero arrepentimiento: ....... . ‘ <

Teniendopresentélo díspüestq nn la ley provisionaí es- 
Aableciend^ speglás  ̂para él cjbíéicíó^dé' íu "gracia de in
dulto.; “ „

5 De acuerdo con* .lo in fo rm ad  por la Sala sentenciado
ra', con lo consultado por el Consejo de Estado y con eí pa
recer de mi Conejo de Ministros, ’■

Vengo en conceder á D. Blas Rivera Unquera indulto 
dél resto de la pena de tres años:y siete meses de prisión 
correccional que le falta que cum plir, y que le fué im
puesta en la causa de que queda-bocho mérito, conmután
dola por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

; * ñ- ALFONSO. '
? El Ministro d© Gracia y  Justicia,

•Ctxsíélsal -«le Her,rer^.

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid en la que, haciendo uso de las facultades que le 
concede el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal, 
propone que la pena de ocho años y  un dia, y seis anos y 
uu  dia de presidio mayor y multa de 500 pesetas que res
pectivamente impuso a Antonio de la Prada Vela y Pedro 
de la Prada Rivera en. causa por delito de falsedad de un 
documento oficial, se le conmute al primero poi* la de dos 
años y al segundo por la de 18 meses .de presidio correc
cional y 250 pesetas de mülf a :

Considerando7 qué sé halla demostrado en el informe de 
la Audiencia ser notablemente excesiva la pena impuesta, 
atendidos el grado de malicia con que obraron los penados, 
y el daño causado por el delito: ;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto; :

De acuerdo con lo-informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Antonio de la Prada Vela y Pedro 
de la Prada Rivera indulto de la pena de ocho años y un 
dia, y seis años y un dia y multa de 500 pesetas, que res
pectivamente.les fué impuesta en la causa de que queda 
hecho mérito, conmutándola por la de dos años de presi
dio correccional y 250 pesetas de multa al primero , y 18 
meses de igual pena y multa al segundo.

Dado en Santander á  veintinueve de Julio de mil ocho* 
cientos setenta y seis. '

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cristóbal Martin de Herrera*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Segundo Cabo de la Ca

pitanía general de las Islas Filipinas y Subinspector de 
Infantería y Caballería de aquel Ejército al Mariscal de 
Campo D. Romualdo Crespo y de la Guerra; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á  nueve dé Agosto de mil ocho
cientos setenta, y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Cébanos*

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Islas Filipinas y Subinspector de Infantería y  
Caballería de aquel Ejército al Mariscal de Campo D. Luis
Daban y  Ramírez de Arellano, mi Ayudante de Campo.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Cebaltos.

Vengo en nombrar Capitán general de Granada al Te
niente General D. Tomás O'R yan  y Vázquez, que actual
mente desempeña el cargo de Jefe de Estado Mayor Gene
ral del primer Ejército.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. <

, - ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, •

Francisco «le Ceballos.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del proceso 

de juicio contradictorio instruido en averiguación de si el 
Capitán graduado D. Diego Nogués y Marco, Teniente agre
gado al regimiento de artillería de montaña del Ejército de 
Cuba, es acreedor á obtener la Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Fernando por el mérito que contrajo siendo 
Alférez el dia 3 de Junio de 1873 én la acción de la Bermeja, 
sostenida contra los insurrectos de dicha isla:

; En su vista, y considerando que del examen del expe
diente resulta plenamente probado que el citado Oficial 
mantuvo la posición de la pieza que mandaba, y rechazó 
con feliz éxito al enemigo, que trató de envolverle por tres 
veces, habiendo perdido más de las dos terceras partes de 
su fuerza:

Considerando que sostuvo con arrojo sin igual en rudo 
combate y  con desfavorables condiciones el puesto qué le 
fué confiado, y que después de desordenadas y puestas en 
retirada las fuerzas que le apoyaban, se mantuvo con igual 
bizarría, conteniendo al enemigo, sin apenas tener quien; 
sirviera la pieza de su mando:
f Considerando que no obstante el efecto moral que le 
produciría la pérdida de sus artilleros y  desorganización 
de las fuerzas protectoras,, resistió hasta recibir nuevos re
fuerzos; y que a tanto arrojo y serenidad se debió tal vez 
no solamente conservar la pieza, sino que se restableciera
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favorablemente la acción, convirtiendo aquel hecho de ar
mas en un verdadero triunfo;

Vistos los casos 2.° y 16 del art. 27 de la ley de 18 de' 
Mayo de 1863; á los cuales se ajusta el heroico comporta
miento observado por el interesado,

S. M., de conformidad con lo informado por el Consejo 
Supremo de la Guerra en su acordada de £0 de Junio úl
timo, ha tenido á bien conceder al Capitán graduado Te
niente agregado al regimiento de artillería de montaña de 
la isla de Cuba D. Diego Nogués y Marco, la Cruz de se
gunda clase de la Real y Militar Orden de San Fernando, 
pensionada con 1.000 pesetas anuales, abonables desde el 
citado dia 3 de Junio de 1873, en que siendo Alférez del 
mismo regimiento llevó á cabo tan heroica acción.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1876.

/; G EÍALL05.' Y

Sr. Capitán general de la isl de Cuba ' • /■ -  e

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

E x p o s ic ió n .

S EÑOR: No obstante la gran densidad de población de 
la provincia de Puerto-Rico, la demanda de brazos, siem
pre creciente, para su agricultura, y la escasa aptitud de 
los libertos para las nuevas condiciones del trabajo'; son 
causa de que las obras públicas carezcan con frecuencia 
del número de trabajadores necesarios para recibir el im 
pulso que el Gobierno de S. M. se ha propuesto imprimir
les, mejorando en todo lo  posible las condiciones materia
les de aquella importante y rica provincia. Por esta razón 
ha sido preciso en todo tiempo, pero liñas ahora, recurrir al 
trabajo forzado de los.presidiarios para la ejecución de las 
obras que sin este auxilio habría sido indispensable; suspen
der, ó construir con demasiada lentitud.

Reconocida esta necesidad, conveniente es reglamentar 
el empleo,,de-los confinados en las obras públicas por medio 
de una disposición de carácter general que reemplace, con 
ventaja á las particulares que se lian dictado, hasta el dia 
acerca del asunto; tendiendo á esto el adjunto proyecto de, 
decreto, que establece un reglamento basado en el de 2 de 
Marzo de 1843, que rige en la Península, .con, algunas m o
dificaciones que requiere su aplicación a Puerto^flico> ,

Sin perjuicio, pues, de someter en tiempo oportuno 
á Y. M. otras medidas que remedien en lo posible la expre
sada falta de braceros en aquella provincia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Estado, tiene el honor de.proponer á Y. M. la aprobación 
del adjunto proyecto de decreto.

San Ikh fonso 6 de Agosto de 1876. : .. .

SEÑOR:
A L. R. P .R e Vv M.

Adélardó^ÍLópéss de Á yal'áA ;

REAL DECRETO. rt, ; , 7
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Ultramar, de acuerdo con el. Consejo de Estado en 
pleno, : , ;

Yengo en aprobar el reglamento ' para la aplicación 
del trabajo de los confinados á las obras públicas de la isla 
de Puerto-Rico.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Afielarlo Sj®pez¡ «le Ayala.

REGLAMENTO
PARA LA APLICACION DE LOS CONFINADOS Á LOS TRABAJOS DE 

OBRAS PUBLICAS DE LA ISLA D E  PUERTO-RICO.

TÍTULO PRIMERO.
De los confinados y de los empleados y gastos.

Artículo 1.° Luego que la Superioridad determine que a l
guna obra pública se ejecute por confinados y el número de 
estos, la Jefatura de Obras públicas comisionará uno de sus 
empleados para escoger los más á propósito por su edad, ro 
bustez y utilidad para el trabaj o ; en el concepto de que una 
vez elegido un confinado y destinado a las obras no podrá, sa
lir de ellas sin una orden del Gobernador general, previo in
forme del Ingeniero y del Comandante del presidio.

Art. 2.° En los nombramientos de capataces y cabos de 
vara se procederá en los términos que prescribe la Ordenanza 
general del ramo; pero si el Ingeniero encargado de las obras 
notase, en alguno de estos empleados falta de celo ú otras, 
dará conocimiento de ellas al Comandante del presidio; y si 
este, desentendiéndose del aviso, no aplicase el oportuno re
medio, acudirá el Ingeniero á la Superioridad, y esta, prévios 
los informes que estime oportunos, acordará lo que deba con 
respecto al Comandante por su omisión ó falta si la hubiese.

A s i 3.° Todos los confinados que trabajen en una obra 
pública estarán á las órdenes del Ingeniero encargado de la 
obra durante las horas que permanezcan en los trabajos y en 
cuanto tenga relación con ellos, dependiendo en lo demás del 
Comandante del presidio.

Art. 4 o Los confinados que enfermasen en las obras pasa
rán al hospital que al efecto ha de disponerse, con separación 
de los alojamientos, siendo de cargo del Comandante su asis
tencia y seguridad.

Art. o.° El número de confinados que yaya resultando de 
bajas definitivas para los trabajos, deberá reemplazarse siem
pre que así lo reclame el Ingeniero encargado de la obra.

Art. 6.° Todos los confinados que trabajen en las obras de 
caminos, canales y puertos disfrutarán, según su clase, los 
pluses siguientes:

Los empleados en clase de peones ordinarios, 0‘25 de peseta.
Los que tengan conocimiento de algún arte ú oficio útil y 

lomjerzan en beneficio de las obras, y los cabos de vara, 0£40 
de peseta.

Además de estos pluses se entregará un sur-plus de 0‘20 
de peseta por cada uno de los individuos que se ocupen en las 
obras á la Caja del presidio para la reposición del vestuario y 
para todos los demás gastos que ocasione al presidio la apli
cación de los confinados á las obras y no se detallan en el ar
tículo 1 2.

Art. 7.° El abono de estos pluses y del sur-plus se hará 
sólo por los dias ocupados en los trabajos y por los confina
dos que realmente asistan á ellos ó se hallen empleados en el 
servicio de las brigadas con conocimiento del Ingeniero en
cargado de las obras. . ■ *• L

Art. 8.° • El pago de estos pluses sé liara precisamente eñ 
los dias designados, en mano propia de los, confinados , por .el 
pagador de las obras y con nsistenciáqdel Comandante y del 
Ingeniero ó inmediato subaltennvdebiendo formar separada
mente cada brigada para este acto, á fin de que lo presencie.

Art. 9.° Los capataces disfrutarán un plus de 1‘25pasetasr - 
que se abonará también por los dias ocupados’ en los tra- y 
bajos.

Árf. 10. De los fondos de las obras se abonarán 7‘50 pese
tas al Comandante, 5‘50 al Mayor, segundo Jefe , y 3‘7o al 
Ayudante, cuando estos funcionarios residan en el lugar do 
las obras, y por cada dia de trabajo.

Art. 11. Cuando se suspendan las obras á que estuviese 
destinado un presidio por tiempo definido, sea larga ó corta 
su dbracion, cesará el abono de pluses desde el dia en que 
tenga efecto la suspensión hasta el en que se vuelvan á empe
zar de nuevo los trabajos. Siempre que la suspensión haya de 
verificarse en virtud de orden de la Jefatura de Obras públi
cas, dará esta el oportuno aviso á la Comandancia del presi
dio con ocho dias de anticipaciónpara que la misma pueda 
destinar á donde convenga la fuerza del presidio.

Art. 12. Serán de cuenta del fondo de Jas obras:
1.° Los jornales y ios pluses reglamentarios.
2.° El trasporte de los confinados y Jefes del presidio, así 

como el de los efectos necesarios para este, á los cuarteles que 
se dispongan para la instalación de los penados en las obras.

♦ 3.° Los alquileres de edificios para cuarteles de los confi
nados y demás gastos de alojamientos de los mismos en el 
punto en que se instale el presidio. b

4° El trasporte de efectos desde los cuarteles hasta los ta
jos cuando los presidiarios no hayan de pernoctar en dichos 
cuarteles. ..

5.° La conducción de los presidiarios'acometidos de en
fermedades graves, que por disposición de los Facultativos ha
yan de pasar á los hospitales separados dé las obras.

6.° El gasto de herramientas y útiles. . ;
7.° La habilitación de oratorio en local flécente para de

cir misa, y donde los confinados puedan practicar IOS precep
tos religiosos, siempre que no hubiese iglesia, ó capilla in
mediata. • .

8.° El alojamiento de la tropa destinada á la escolta, así 
corno los bagajes de la misma.

Y 9.° El hospital para confinados y  gastos de enfermería.
Todos los demás gastos, así como el de trasporte de los 

confinados que sean retirados de las obras por causas extrañas 
á ellas ó contra el parecer del Ingeniero Director, serán de 
cuenta del presidio.

Art. 43. Los penados tendrán los vestuarios que disponga 
el Comandante del presidio con' -arreglo á Ordenanza, debién
dose-reponer oportunamente las prendas que se deterioren.

TÍTULO II.
Del Ingeniero encargado de las obras y del Comandante del  

 presidio.
Art. 14. La organización interior del presidio en las obras 

estará á cargo de su Comandante, con sujeción á la Ordenanza 
de presidios.

Art. lo. El Comandante, de acuerdo con el Ingeniero, re
unirá en una ó más brigadas los individuos que tengan cono
cimiento ó principios de algún oficio ó arte útil, y se denomi
narán Brigadas de obreros.

Art. 16. El número de brigadas en que deban dividirse los 
confinados para su aplicación á los trabajos,, y  el sitio en que 
deban ocuparse, lo designará el Ingeniero encargado de las 
obras, de acuerdo con el Comandante del presidio*

Art. 17. Los capataces de brigada remitirán todos los dias 
al sobrestante de la sección un parte de la fuerza efectiva en 
el trabajo, expresando en él las altas y bajas que.hayan té- 
nido lugar por razón de enfermos, así como el número de 
confinados destinados al servicio de cada brigada, que serán ' 
los que designe el Comandante.del presidio con conocimiento 
del Ingeniero.

Al respaldo de los estados diarios pondrán los capataces 
las notas convenientes, para dar parte de cualquiera ocurren
cia que haya tenido lugar y crean digna de ser puesta en co
nocimiento del Ingeniero.

Art. 18. El Comandante y el Ingeniero cuidarán de que, 
tanto en el edificio destinado para alojamiento del presidio 
como en los confinados, haya el debido aseo y limpieza, que 
tanta influencia tienen en la salud de los mismos y en el tra
bajo que deben ejecutar.

Art. 19. El Ingeniero encargado de las obras vigilará los 
ranchos que se dan á los penados; y en caso de que lo consi
dere necesario, hará las reclamaciones que estime procedentes 
al Comandante del presidio, y en su caso, por conducto del In
geniero Jefe, al Gobernador genéral de la isla.
* Art. 20. La conservación del equipo de las brigadas estará 
á cargo del Comandante del presidio, el que pasará las revis
tas oportunas para examinar el estado del mencionado equipo.

Art. 21. Serán de responsabilidad del Comandante del pre
sidio los perjuicios que se reclamasen en el país por los cortes 
de leña que* consumieran las brigadas, y castigará severa
mente el menor atentado contra las propiedades de los parti
culares.

Art. 22. Los Ingenieros en las faltas leves de los  ̂presidia
rios que tengan relación con las obras, podrán privar á los 
culpables del plus señalado por im número proporcionado de 
dias, sin perjuicio de dar aviso al Comandante, para que ade
más les imponga el castigo correspondiente con arreglo á Or
denanza.

Art. 23. Las faltas graves que los penados cometan durante 
las obras las pondrá, el Ingeniero encargado en conocimiento

del Comandante del presidio, y cuando este no las corrija po
drá acudir á la Superioridad.

Art. 24. Para premiar el comportamiento de los confinados, 
y  estimularlos al trabajo, el Ingeniero, de acuerdo con el Co
mandante, propondrá al Gobernador superior, con sujeción á 
lo que establece la Ordenanza, el presidiario que á su buena 
conducta haya reunido la mayor aplicación al trabajo y hé- 
chose acreedor á que S. M. le rebaje su condena.

Art. 25. El Ingeniero encargado atenderá en la distribu
ción de destajos á los que más se distingan, por el orden y 
acertada ejecución de ios que se les confien.

TÍTULO III.
Del Comandante de la escolla.

Art. 26. El Comandante de la escolta estará á las órdenes 
del del presidio, el cual dispondrá la colocación de centinelas y 
vigilantes, tanto en las casernas y sus inmediaciones como en 
los trabajos; pero deberá además auxiliar al Ingeniero encar
gado para la custodia de caudales y efectos de la propiedad 
del Estado y en cuantas disposiciones acordase tomar en las 
obras para su mayor orden y progreso.

Art. 27. Evitará en lo posible el roce y familiaridad de 
la: tropa-con los presidiarios, y será responsable del mal ejem
plo y  de las desavenencias á que pudiera dar lugar cualquiera 
de sus subordinados. .7

Art. 28. Nó podrá distraer para distintos;objetos de los ex 
presados el todo ó parte fie la escolta ó alguno de sus indivi
duos, sin la competente antorización, de que dará conocimiento 
al Comandante del presidio y al Ingeniero.

Art. 29. También dará cuenta al Comandante del presidio 
>y al Ingeniero encargado de las obras de cualquiera novedad 

concerniente á la seguridad del presidio.
Art. 30. Recibirá por inventario los efectos que se sumi

nistren á la fuerza de su mando, y responderá de su extravío, 
así como también del aseo y conservación de los alojamientos.

 TÍTULO IV.
 Del orden que ha de observarse para la asistencia 

de presidiarios en las obras.
Art. 31. El Ingeniero-Director de las obras, ó el que haga 

sus veces, expedirá cada noche las correspondientes órdenes 
sobre el .paraje á que hayan de concurrir al dia siguiente las 
brigadas, dando conocimiento de estas disposiciones ál Coman
dante del presidio para que adopte las que por su.parte crea 
oportunas.

Art. 32. El sobrestante recogerá de los capataces las listas 
quincenales de los individuos de las brigadas de su cargo, en 
las que constarán los pluses que cada uno haya devengado, 
y los entregarán al Ayudante de las obras y este á su vez al 
Ingeniero, para los efectos consiguientes.

Art. 33. Cada capataz de brigada tendrá una lista nomi
nal de los individuos que la compongan; y la numeración que 
eú ella tengan dichos individuos no podrá ser alterada bajo 
ningún concepto, puesto que debe servir para que los traba
jos y ventajas se distribuyan convenientemente entre todos 
los confinados.

: : Art. 34. Los capataces de las brigadas serán responsables 
de los efectos y herramientas de las obras que les sean en
tregadas para el trabajo y servicio de sus brigadas.

Art. 35. Con los partes de que habla el art. í 7 formará el 
sobrestante las listas diarias y las relaciones quincenales, 
coinprobadas por las de que habla el art. 32, y por ellas for
marán los ajustes de los pluses devengados por cada indi
viduo.

Art. 36. Las reclamaciones que hicieren los interesados en 
el acto del pago, se comprobarán con los partes dados, respon
diendo de toda omisión, aun involuntaria, los capataces con 
sus haberes, sin perjuicio de que si resultase causada por 
malicia se proceda contra quien la haya originado, según h 
gravedad del hecho.

Art. 37. El Ingeniero ó cualquiera de sus subalternos po
drá pasar lista á las brigadas al pié de las obras para can- 
probar la exactitud de los partes dados.

Art. 38. Si se encontrase inexacta alguna lista, el Inquie
ro impondrá por primera vez al capataz el castigo de Ova
ción de plus por un mes, y si reincidiese dará cuenta&l Co
mandante del presidio;- y si este se desentendiese, darf cuenta 
á su Jefe para que llegando á conocimiento del Gobernador le 
separe de las obras y se procederá á su reemplazo. ,

Igual castigo recaerá por falta.de subordinación á los Je
fes de las obras ó de cumplimiento de sus respectiva obliga
ciones en las mismas; por causa de menor trascerlencia que 
la$ expresadas, quedarán los capataces privados *el plus por 
un número de dias proporcionado á juicio del Irieniero; todo 
sin perjuicio délo demás á que el Comandante cea haber lu
gar con arreglo á Ordenanza.

Art. 39. Los capataces de brigada reconocen^ por sus Je
fes inmediatos en las obr.as á los sobrestantes/ ayudantes.

Art. 40. Los capataces cuidarán con toó rigor de que 
haya siempre entre los confinados el mejor órmn y subordina-’ 
cion, evitando que se desperdicie el tiempo estinado al tra
bajo, el cual debe hacerse con la mayor asluidad; y no ha
rán retirar ni descansar la fuerza dé que istén encargados, 
sin que precedan las señales que se establean á las horas 
que fije el Ingeniero encargado de las obr&

Art. 41. Él capataz de cada brigada permanecerá al frente 
de los trabajos todas las horas que esto duren, y no podrá 
separarse de ellos sin orden del IngenieO ó Comandante del 
presidio.

Art. 42. Los capataces serán responsables de los daños y  
perjuicios que en las propiedades paráculares ocasionen las 
brigadas de su cargo al salir ó regresa* á sus alojamientos y 
miéntras estuvieren ocupados en los tabajos.^

Art. 43. Asimismo evitarán que s aproxime persona al
guna sin licencia, durante el tiempo pie estuvieren en el tra
bajo, á distraer los confinados, ni míaos á vender cualquiera 
especie de bebida.

Art. 44 . És también de su incumbencia el celar los traba
jos de los confinados, haciéndolos ejecutar con arreglo á las 
instrucciones que reciban. r _ .

Árt. 45. Evitarán el juego, y jrocurarán que ningún indi
viduo de las brigadas se detenga en las cantinas que se cre
yese conveniente permitir en la Inea de los trabajos.

Art. 46. Los capataces marca*án á los individuos de la es
colta de cada brigada cuanto exja la mayor vigilancia; Irecla- 
marán los auxilios que necesitaren, y darán cuenta al Coman
dante del presidio de las faltas en que incurran.

Art. 47. Los capataces y úbmás funcionarios del presidio 
no podrán exigir de los confinados, bajo ningún pretexto,, re
tribución de ninguna especie, ni que se dediquen en lo mas 
mínimo á su servicio particular, ni á ningún otro que el de 
las obras.

Árt, 48. De cualquiera novedad ó tentativa de fuga que se 
advirtiera en las brigadas durante su asistencia al trabajo, los 
capataces, darán inmediatamente parte ̂  al Comandante del 
presidio ó al de la escolta, como asimismo al Ingemoro-m^ 
rector ó á quien le sustituya*



Art. 49. Los empleados del presidio en las obras, cada uno 
gegun las obligaciones que le demarca la Ordenanza, serán 
responsables de la conservación de los edificios que sirvan de 
cuarteles y de todos sus enseres.

Art. SO. Los capataces pagarán de su plus, y en cas© ne
cesario de su sueldo, las herramientas y útiles que se estro
peen por descuido suyo en celar á los trabajadores; pnas si 
notasen que alguno las rompiese intencionalmente, darán parte 
para que este sufra el descuento y castigo correspondiente.

Art. 51. Para que las obras puedan progresar de un modo 
regular y conveniente, y los penados tengan mayor estímulo 
en contribuir á este objeto, el Ingeniero, en los casos que así 
convenga y la clase de obra lo permita, señalará destajos pro
porcionados en que los confinados encuentren la retribución 
correspondiente en el aumento del plus y los capataces dis
frutarán según su haber de las ventajas de los que se desig
nen á sus respectivas brigadas.

Art. 52. El Ingeniero-Director propondrá á la Superiori
dad, por conducto del Ingeniero-Jefe de la provincia, los pre
mios pecuniarios a que se hicieren acreedores tanto los capa
taces como los presidiarios, y podrá recomendar á*unos y á 
otros cuando se distinguieren por su honradez y el exacto 
cumplimiento de sus obligaciones.

Art. 53. Las horas de trabajo serán las que previene el 
reglamento del presidio, salvo en aquellos casos en que, de co
mún‘acuerdo el Ingeniero encargado do las obras y el Ce- . 
mandante del presidio, se dispusiera otra distribución.

TÍTULO V.
Disposiciones accesorias.

Art. 54. En ausencia del Ingeniero y del Comandante del 
presidio los reemplazarán respectivamente los funcionarios de 
obras públicas y de presidios más caracterizados que se ha
llen presentes.

Art. 55. Los trabajos de obras públicas del Estado tendrán 
preferencia sobre los provinciales , municipales y de particu- 
.ares para destinar á ellos los confinados del presidio de Puerto- 
Ftico, sin perjuicio de que otra cosa se disponga, según las cir
cunstancias, por el Gobernador general.

Madrid 6 de Agosto de 1876.=Aprobado por S. M .= 
L. dé Ayala.

MINISTERIO-DE.HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 

con lo propuesto por esa Dirección general, la del Tesoro 
y la Intervención, general de la Administración del Es
tado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien aprobar el convenio celebrado con el Banco de Es
paña para que este continúe encargado de la recaudación 
de las contribuciones directas, según lo dispuesto en la 
condición 1.a del art. l.° de la ley de 3 de Junio último so
bre conversión de la Deuda flotante del Tesoro; debiendo 
sujetarse para ello á lo concertado en las siguientes bases, 
que deberán formalizarse, otorgándose desde luego la cor
respondiente escritura por el citado establecimiento.

BASE 1.a
El Banco de España continuará encargado desde 1.° de 

Julio de 1876 de la recaudación de las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería, industrial y de comercio 
y de carruajes de lujo, con sus recargos establecidos ó que 
se establezcan. Se encargará también en lo sucesivo de 
cualquiera otra contribución directa que se autorice en el 
curso de este convenio, siempre que lo consideren conve
niente el Gobierno de S. M. y el Banco.

BASE 2.a
El presente convenio de la Hacienda pública con el 

Banco es por 12 años, contados desde 1.° de Julio de 1876, 
conforme á lo dispuesto en el art. 1.® de la ley de 3 de Ju
nio último.

BASE 3.a
El Banco garantiza las resultas de la recaudación con 

el capital que lo constituye y sin necesidad de otra escri
tura que la que le obliga al cumplimiento de este contrato.

BASE 4.a
El premio que ha de percibir el Banco por razón de co

branza será de 2 pesetas 62 céntimos por 100 en la con
tribución territorial, y de 3 pesetas 40 céntimos por 100 en 
la industrial y la de carruajes de lujo. Este premio lo per
cibirá el Banco al hacer las entregas en las Cajas provin
ciales del Tesoro, en la parte proporcional al importe de 
cada una de ellas, y además el que le corresponda en los 
expedientes de fallidos y adjudicación de ñncas á la Ha
cienda, despu.es de aprobados por la misma.

BASE 5.a
La cobranza se verificará en el mismo modo y forma 

que establecen los reglamentos y disposiciones vigentes 
para los recaudadores, con responsabilidad directa á la Ha
cienda, sin perjuicio de las modificaciones que, oyendo al 
Banco, deben introducirse en la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, como lo aconsejan la conveniencia pública 
y el buen orden de la recaudación.

• * BASE 6.a
El Banco nombrará en cada provincia el número sufi

ciente de agentes ó delegados para que en su nombre prac
tiquen la cobranza oportunamente dentro de los plazos 
fijados en la instrucción. Estos funcionarios tendrán los 
derechos y obligaciones determinados en los reglamentos y 
disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se establezcan. 
Las fianzas que el Banco exija á estos empleados conten
drán las mismas excepciones y derechos, respecto á las es
posas fiadoras de sús maridos, que aquellas que se dan á la 
Hacienda pública directamente, y estarán en consecuencia 
libres del pago de derechos reales por ahora y hasta que 
sobre estepunto se resuelva en una disposición legislativa.

BASE 7.a
Si en algún pueblo, por circunstancias especiales de lo

calidad ó por cualquier otra causa, no pudiese el Banco en
contrar subalterno que se encargue de la cobranza, la Ad
ministración, á petición de aquel establecimiento, dará or
den al Ayuntamiento para que la realice por cuenta del 
mismo Banco, quedando sujeta la Municipalidad á igual 
responsabilidad .que los Delegados ó subalternos de la re
caudación, y conservando el Banco la directa para la Ha
cienda, siempre que por esta se le presten los auxilios de 
instrucción contra las Corporaciones municipales. En las 
poblaciones en que este caso ocurra, el Banco abonará á 
los Ayuntamientos las dos terceras partes del premio de 
cobranza de las cantidades que recauden, siendo de cuenta 
de aquel recoger y trasladar los fondos por medio de sus 
agentes especiales una sola vez en cada trimestre después 
de trascurrido el segundo mes del mismo; pero si cuando 
se presente al Ayuntamiento el cobrador del Banco no es
tuviesen recaudados y reunidos los fondos, será entonces 
de cuenta de los Ayuntamientos el remesarlos á la capital, 
sin perjuicio de la responsabilidad que á petición del De
legado les exija la Administración, óqri arreglo' á la sec
ción 8.a de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869.
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REALES DECRETOS.
Hallándose comprendido D. Leandro Alvarez Torrijos, 

Presidente de Sala de la Audiencia de la Habana, ep el ar
tículo 28 del Real decreto de 12 de Abril del año último,

Vengo en declararle cesante del referido cargo, con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando muy 
satisfecho del - celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

\  ' ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Aitíelard® Lopeas de  A y a la .

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en D. Enrique Diaz Otero, Presidente de la Audiencia de 
Puerto-Rico,

Vengo en trasladarle á la Presidencia de Sala de la Au
diencia de la Habana, vacante por cesantía de D, Leandro 
Aivarez Torrijos, que la desempeñaba.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. r

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Adelaird© Jüope® d e  A y a la .

En atención á las especiales circunstancias que concur
ren en D. José María de Valdenebro y Qlloqui, Presidente 
de Sala, de la Audiencia de Manila, que se halla compren
dido en el art. 2b del Real decreto de 12 de Abril del año 
últim o/

Vengo en promoverle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros , y á propuesta del Ministro de Ultramar, á la 
Presidencia de la Audiencia de Puerto-Rico, vacante por 
traslación de D. Enrique Diaz Otero, que la desempeñaba.

Dado en San Ildefonso,á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

- ' ' ; ^ ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A ctélardó Sáope® cíe A yaía.

Para la Presidencia de Sala de la Audiencia de Manila, 
vacante por promoción de D. José María de Valdenebro y 
Olloqui, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Francisco Ortega y Castro, ce
sante de igual cargo en la suprimida Audiencia de San
tiago de Cuba.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

'ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

AdélsiFdo lüopMe® d@ A yaid.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila, 
vacante por fallecimiento de D. Pantaleon Muntion y Pe- 
reira, electo para servirla,

Vengo en nombrar á D. Venancio Zorrilla y Arredondo, 
cesante de .igual cargo en Ja suprimida Audiencia de San
tiago de Cuba.,

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO. ‘El Ministro de.Ultramar, ,
AfEeS&t’ii© hopeas «Se Ay&la.

BASE 8.a
Podrán los contribuyentes hacer el pago de sus cuotas 

en los pueblos ó localidad que más les convenga, de aque
llos en que el Banco tenga agentes propios de recaudación, 
siempre que con 15 dias de anticipación al trimestre lo 
soliciten por escrito; pero los recibos serán devueltos al 
pueblo de donde dimanen para los procedimientos de 
apremio, si á ello -dieren lugar con su morosidad en el pago.

BASE 9.a
El Banco se obliga á ingresar en las. respectivas Cajas 

provinciales del Tesoro, si circunstancias extraordinarias, 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satis
facción del Gobierno, no lo impidiesen, á ingresar dos ter
ceras partes del importe do cada trimestre en fin del se
gundo mes del mismo, que es el de su vencimiento, y la 
otra tercera parte restante en el tercero, presentando, en 
defecto de la cantidad que de esta última parte dejara de 
ingresar, los oportunos expedientes de fallidos ó justifi
cantes de estar siguiéndose el procedimiento de apremio. 
Si en algún caso solicitara el Gobierno de S. M. que en el 
citado segundo mes de un trimestre se ingrese el importe 
total del mismo, desde luego queda obligado el Banco á 
verificarlo, sin recibir por esta anticipacioninterós alguno.

BASE 10.
El cargo que formen al Banco las Administraciones 

económicas por los documentos que le entreguen parala 
cobranza, será total por cada una de las contribuciones, 
quedando de cuenta de aquellas dependencias hacer para 
los ingresos en las Cajas del Tesoro la aplicación que cor
responda de dicho total á cada uno de los partícipes en él.

BASE 11.
El Banco presentará en las Administraciones económi

cas factura duplicada de cada entrega de fondos, con dis-. 
tinción de pueblos é importe total de lo recaudado en cada 
uno, y las Administraciones clasificarán á continuación en 
casillas preparadas al efecto lo que de dicho importe cor
responda á cuota del Tesoro y á recargos en totalidad, de
volviendo una de las facturas al Banco pára los fines que 
se expresan en la base 20.

BASE 12.
Queda el Banco relevado de llevar los diarios de co

branza. Estos serán sustituidos por las matrices de los li
bros talonarios y listas cobratorias que han de acompañar 
á, los mismos, según lo dispuesto por circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 14 de Diciembre de 1858, 
en'cuyas listas habrán de poner oportunamente los recau
dadores la nota de haber verificado el cobro del contribu
yente y el dia en que este haya satisfecho su cuota; de
biendo facilitarse á la Administración, siempre que esta lo 
crea necesario, el estado de la recaudación por medio de 
los libros de Caja y demás antecedentes que se refieran á 
este servicio, los cuales podrán ser inspeccionados por la 
Administración.

BASE 13.
El Gobierno de S. M. podrá exigir al Banco que le anti

cipe, independientemente de lo estipulado en la base 9.a, 
parte ó el importe total de las cantidades que debe recaudar 
en un trimestre, deducidas las consignaciones ¿ue para in
tereses y amortización de obligaciones designa la ley de 3 
de Junio último, abonándole por el anticipo lo que corres
ponda á razón de su interés corriente en las operaciones de 
dicho establecimiento con el Tesoro, siempre que la canti
dad que se le exija y las que por cualquier otro concepto le 
adeude el Estado no excedan reunidas del capital efectivo 
del Banco. El reintegro del anticipo se verificará siempre 
con la recaudación del trimestre inmediato, é siguientes 
si el primero no alcanza á cubrir la totalidad del anticipo, 
formalizándose el reintegro según lo dispuesto por la Reai 
orden de 10 de Enero de 1876.

BASE 14.
También podra exigir el Gobierno la traslación de fon

dos á cualquiera otra Caja del Tesoro ó punto donde el 
Banco tenga constituidos agentes de recaudación, perci
biendo este por razón de giro ó traslación el premio que 
se estipule.

BASE 15.
El Banco podrá solicitar del Gobierno de S. M. la com

petente autorización para hacer en Ja Co te ó en otra Caja 
provincial del Tesoro que le convenga los ingresos de re
caudación de cualquiera de las demas provincias, expidién
dole al efecto las oportunas cartas de pago de traslación de 
fondos, bajo las condiciónes y cambios que se estipulen, re
servándose el* Gobierno conceder ó negar la petición del 
Banco.

BASE 16.
Con arreglo á lo mandado en el decreto-ley de 19 de . 

Marzo de T874, queda autorizado el Banco para llevarla 
circulación de sus billetes á todos aquellos puntosjque sean
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objeto ele la recaudación confiada á dicho establecimiento, 
admitiéndolos á los contribuyentes en pago de sus cuotas 
bajo las reglas que aquel establecerá, y recibiéndolos de los 
comisionados ó agentes del mismo las respectivas Cajas 
provinciales del Tesoro.

BASE 17.
E l reembolso de b ille tes, ó sea el cambio de estos por 

metálico, tendrá lugar en Madrid ó en las sucursales de 
que procedan. Sin embargo, queda el Banco obligado á si
tuar en las Cajas provinciales del Tesoro, dentro del plazo 
máximo de ocho dias, las sum as que la Dirección general 
del Tesoro le reclame para canjear los billetes que hubie
sen recibido de la recaudación de contribuciones y resulten 
sobrantes después de cubiertos los giros que se expidan á 
favor del mismo establecimiento y de haber aplicado los 
que puedan serlo al pago de obligaciones; siendo de cuenta 
y  riesgo del Banco los gastos que para cam biar ocasiona el 
m ovim iento de fondos.

BASE 18.
Si por fuerza m ayor fueran sustraídos los fondos de la 

recaudación de los puntos ó arcas en que los custodien las 
dependencias del Banco, le serán de abono siempre que la 
situación de los mismos sea la siguien te: primero, en poder 
de los agentes recaudadores de los pueblos ó partidos: se
gundo, en camino de uno á otro pueblo, al partido, y de 
este ó aquellos á la capital de la provincia: tercero, en po
der de los delegados, sucursales ó comisionados, durante 
los dias interm edios entre los "señalados para la formaliza- 
cion de las reservas en las Cajas del Tesoro, si eé justifica 
que en el inmediato anterior lo hicieron de todo lo recau
dado por ellos hasta  la m ism a fecha; justificando tam bién 
en los tres casos expresados ,ia violencia y la preexistencia 
de los fondos procedentes de la cobranza de contribuciones 
ante los Juzgados de prim era instancia, con sujeción á las 
disposiciones dictadas al efecto ó que en lo sucesivo deter
m ine el Gobierno.

BASE 19.
Como en el recibo-talon del prim er trim estre consta e l ' 

pormenor de la cuota y recargos que ha correspondido á 
cada contribuyente, y sea por esta causa innecesaria la * 
papeleta de aviso de que tra ta  el art. 61 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, queda relevado el Banco de está 
formalidadv J

BASE «0; ' ' 1 '
E n las relaciones que acompañan á las cuentas que 

rin d a  el Banco no se expresará con d istinc ión , sino la 
cuota para el Tesoro, y el total de los recargos por las con
tribuciones, de cuya cobranza está encargado. Tampoco se 
acom pañarán á estas relaciones no tas  detalladas de las 
partidas adeudadas y cobradas, sino , de las fallidas y pen
dientes de cobro , sin perjuicio de los oportunos expedien
tes de fallidos, instruidos en el tiempo y forma que está de
term inado. La Adm inistración cuidará , al aprobar las 
cuentas, de hacer á continuación las oportunas clasifica
ciones por cuotas y cada uno de los partícipes, tanto en el 
cargo como en la data; estas cuentas se presentarán por 
duplicado á las A dm inistraciones, que devolverán en el 
acto un ejemplar al Delegado, con nota autorizada de es
ta r  conforme con la que queda en la oficina para su exa
m en en el térm ino marcado por el Gobierno.

b a s e  21. ■ * : :
Los Jefes económicos, ó en su caso los funcionarios, que 

ejerzan la A utoridad económica en las provincias, la ejer
cerán también sobre los Delegados y agentes del Banco, en 
todo cuanto se refiera á la vigilancia y exámen de sus 
actos relacionados con la recaudación de contribuciones. 
Así los .Delegados como, los agentes recaudadores deberán' 
ser sustituidos á invitación del Ministerio de Hacienda si 
hubiere causa para ello justificada ante el mismo en expe
diente gubernativo.  ̂ .. ... = ■;

BASE 2 ,̂.
El Gobierno consignará en h  instrucción las disposi

ciones coercitivas suficientes para evitar que se entorpez
can los procedimientos por demora de los Ayuntam ientos 
en resolver dentro del término legal sobre la declaración de 
fallidos, ó sobre sí ha de proccderse á la venta de bienes 
inm uebles, en cuyo caso Irberárx designarlos con sus res
pectivos linderos. Con f 1 mi mo objeto dictará el Gobierno 
las disposiciones 'necesarias para que los Registradores de 
la  "propiedad no detengan la Anotación preventiva-de las 
fincas em bargadas, cuyos ’ derechos sólo- percibirán á la 
term inación de los expedientes, en conformidad á lo m an
dado en la Real orden de 9 de Agosto de 1872. Las Admi
nistraciones económicas recibirán de las Delegaciones del 
Banco los expedientes de apremio terminados, por medio 
de facturas bien expresivas y duplicadas, de las cuales de
volverán una debidamente autorizada, que ha de servir á 
las Delegaciones de data in terina  hasta que se formalicen 
dichos expedientes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: Interpuesta demanda por D.: Nicolás Sal

merón y Alonso, D. Francisco Giner de los Rios y.-D. Gu
mersindo de Azcárate c o n tra ía  Real orden de 17 de Julio 
de 1875, por la cual fueron separados de las cátedras que 
poseían en la Universidad Central, se ha consultado por la 
Sala de lo Contencioso do ese alto Cuerpo en 13 de Julio 
últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
m anda de que es adjunta copia, presentada por'los Doctores 
D. Nicolás Salmerón y Alonso, D. Francisco Giner de los 
Rios y D. Gumersindo de Azcárate, Catedráticos de la U ni
versidad Central, con la solicitud de que se consulte la re
vocación de la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en 17 de Julio del año anterior, por 
la cual se mandó que fueran separados de sus cátedras y se 
les diese de baja en el escalafón dél Profesorado.

Del expediente gubernativo resulta:
Que publicados el decreto y" circular sobre Instruccioá 

pública de 26 de Febrero de 1875, los citados Catedráticos 
elevaron individualm ente exposiciones, los dos primeros al 
Rector de lá Universidad Central y el tercero al Ministerio 
que Y. E. dignamente dirige, combatiendo las doó tnhai 
que se contienen en ambas; disposiciones legales, calificám- 
dolas de contrarias á la Constitución vigente y term inando 
con la protesta de.no someter su enseñanza á otro criterio 
que eh  que les dictara su propia conciencia. En su conse
cuencia se mandaron in stru ir los oportunos expedientes 
ante el Consejo u n iv ersita rio , se ratificaron en sus exposi
ciones, y lós; Doctores Giner y  S&límeron Se negaron A con
testar al pliego de cargos formulado por el •Consejó un i
versitario, fundando sm negativa en que estaban sufriendo 
una pena por la misma falta dé qué se les acusaba; en que 
el citado, pliego de cargos contenía varias Inexactitudes; en 
que no les era aplicable el art. 28 del reglamento de U ni
versidades, fecha 22 de Mayó €e 1859; y añadiendo D. F ran 
cisco Giner queycóíi Süjéóionfal m isrnóréglám ento y áliíic- 
tado para la--; adm iniútradion: y W giinén -dn la Instruceioñ 
pública en 20 de Julio del mismo año 1859, era ilegal la 
formación del expediente incoado en virtud  de Real orden, 
cuando según las disposiciones citadas sólo pueden pro
m ovérselos expedientes por los Rectores de lá  Universi
dad ó el Decano de la Facultad  correspondiente. El Profesor 
D. G umersindo de Azcárate contestó al pliego de cargos, 
haciendo constar que su derecho estaba m énoscabadobn la 
situación de confinado en que se encontraba; que Iá ;for
m ación del expediente con arreglo á los artículos 22 y 23 
del reglamento de las Universidades era ilegal ; que en el 
pliego de cargos se prejuzgaba ía resolución del expediente 
al citar el art. 170 de la ley ‘de Instrucción pública; y que 
el art. 178 del reglamento de Universidades, en que parece 
apoyarse la competencia del Consejo universitario, era apli
cable tan  sólo á ios alumnos.

Entrando luego á rebátir los cargos que contra él se 
formulaban, expuso respectó ál 1.° y 3.°, que consisten en 
haber dirigido una exposición al Gobierno que tiende á 
desobedecer el Real decreto de 26 de Febrero de 1875 y ra 
tificarse en esta desobediencia, demanda que seguirá rigién
dose, como hasta aquí, en el desempeño de su m inisterio por 
los principios quefie dicte su conciencia; 'que, según e l re
glamento en sus artículos 18, 19 y 20, los jefes de los Ca
tedráticos son el Rector y el Decano; que al Ministro cor
responde el gobierno superior de la Instrucción pública, 
pero que no es Jefe de los Catedráticos; que no estando com
prendido en las prescripciones de la ley que ponia en vigor 
el decreto de 26 de'Febrero, mal podía desobedecerlas; que 
tampoco so le acusaba de desobediencia, sino dé tendencia' 
á desobedecer; y que finalmente, su intento al presentar al 
M inistro de F om en to 'la exposición 'por que se le acusaba 
había sido protestar contra el pretendido desorden en que 
se suponía la enseñanza, rechazar el sentidoren que se pe
dían textos y programas, y dem ostrar qué1 era lo que se 
proponía el Ministerio con el decreto y  c ircu lar'de  26.de 
Febrero, á la que no pensaba obedecer-porque1 o ra  i le g a ly  
porqué era imposible de ejecutar. ;

El Consejo universitario  nombró una Comisión ponente, 
la cual consideró que D. Nicolás Salmerón hábia cometido 
una falta grave y era acreedor á las penas dé apercibi
miento y suspensión por tres meses: que D. Gumersindo 
Azcárate había procedido de una  m anera inconveniente, 
y por consecuencia había incurrido en la pena de aperci
bimiento y suspensión de sueldo por un  m es; y que Don 
Francisco Giner habia cometido la m ism a falta que el 
Sr, Azcárate, y expresándose con formas destempladas y

poco aten tas, por lo cual merecía apercibimiento y  sus
pensión de sueldo por dos meses.

El Rector de la Universidad Ceníral, disintiendo del 
dictámen d é la  Comisión ponente, formuló voto particular, 
en el que proponía que, con arreglo al art. 170 de la ley de 
Instrucción pública, se privase de sus respectivas cátedras 
á los precitados Profesores, expresando en la sentencia que 
tal separación era m otivada por haber m anifestado al Go
bierno que se negaban á obedecer sus órdenes y haber fal
tado á sus deberes de cooperar al m antenim iento del orden 
y de la disciplina.

Sometidos ambos dictámenes á la decisión del Consejo 
universitario, fué aprobado el del Rector de la U niversidad; 
y elevado el expediente á conocimiento del Consejo de Ins
trucción pública, propuso que se confirmase el fallo del 
Consejo universitario, y conformándose el Gobierno con 
esta consulta se dictó la Real orden de 17 de Julio del año 
anterior, por la cual fueron separados de sus cátedras los 
Profesores D. Gumersindo de Azcárate, D, Francisco Giner 
y D. Nicolás Salm erón, disponiendo que fueran dados de 
baja en el escalafón del Profesorado y que se comunicase 
dicha resolución para su,cum plim iento al Rector de ¡a Uni
versidad Central. :

Esta disposición se publicó en la Ga c eta  correspon
diente al 18 de Julio, y contra ella han interpuesto en 18 
demanda los Catedráticos separados, pidiendo la revocación 
de la Real orden im pugnada y ser restituidos en las cáte
dras' que desempeñaban, fundando la procedencia de la vía 
contenciosa en que esta se da contra las resoluciones adm i
nistra tivas que causan estado y son de índole particu lar 
cuando vulneran derechos preexistentes emanados de an
teriores actos de la A dm inistración, por lo cual está adm i
tido en la< Jurisprudencia l a ; doctrina de < que quienes des
empeñan cargos públicos bajo la garantía  de la inam ovili- 
dad pueden reclam ar por lá via contenciosa dentro del té r
mino de seis meses aquellos acuerdos de remoción que es
tim en atentatorios á los derechos adquiridos.

El Fiscal de S. M. se opone á la admisión de la dem anda, 
fundado en que las resoluciones de la índole de la im pug
nada no pueden someterse á discusión en via contenciosa 
sino por infracciones de forma, y que en la demanda no so 
alega qüe la separación de los demandantes se haya ejecu
tado omiso medio, ni aparece así tampoco del expediente 
gubernativo: '

Yisto el art. 170 de'la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
qué dispone que ningún Profesor podrá ser separado sino 
en v irtu d  de sentencia judicial que le inhabilite para ejer
cer su cargo, ó de expediente gubernativo formado con 
audiencia del interesado y consulta del Real Consejo de 
Instrucción pública, en el cual se declare que no cumple 
con los deberes de su cargo, que infunde en sus discípulos 
doctrinas perniciosas, ó que es indigno por su conducta 
moral de pertenecer al Profesorado:

Yisto el art. 243 de la misma ley de Instrucción pública, 
en que se establece que corresponde al M inistro de Fomento 
el gobierno superior de Instrucción pública en todos sus 
ram os dentro cjel orden civil:

Considerando que los demandantes al obtener los cáte
d ras por oposición no adquirieron otros derechos que los 
que otorgan las leyes y reglamentos:

Considerando que uno de estos derechos es el de no ser 
separados de sus cargos sino en v irtud  de expediente gu
bernativo formado con su audiencia y consulta del Real 
Consejo de Instrucción pública, y por alguna de las causas 
que señala el art. 170 de la ley de 9 de Setiembre de 1857:

Considerando que D. Nicolás Salmerón y Alonso, Don 
Francisco Giner de los Rios y D. Gumersindo de A zcárate, 
al solicitar en la dem anda la revocación de la Real orden 
de 17 de Julio de 1875, porque vulnera sus derechos p re
existentes, emanados de anteriores actos de la A dm inistra
ción, no fundan su reclamación en que se hayan infringido 
las formas que prescribe la ley para la separación de los 
Catedráticos, ni en que esta separaéioq se apoye en una 
causa que no sea de las queda ley expresa, pues se lim itan  
á negar lá exactitud de lá  causa que sirvió de base á la des
titución:

Considerando que en el expediente gubernativo se oyó 
á los interesados y se consultó al Real Consejo de In stru c 
ción pública, y ai separarlos de sus cargos se declaró que 
habían faltado á sus deberes, de modo que se observaron 
las formas establecidas en la ley papa la separación de los 
Profesores, y se señaló como motivo ele esta medida una. 
de las causas designadas en la ley;

Y considerando que si bien los Catedráticos tienen de
recho á im pugnar en juicio contencioso su separación 
cuando no se halla m otivada en una de las causas que se
ñalada ley, ó se ha faltado á las formas que esta prescribe, 
no procede el recurso contra la apreciación m oral que m o 
tivó la declaración hecha por el G obierno, á quien exclu
sivam ente incumbe el estudio de los hechos on que funda 
su resolución;

La Sala, de acuerdo con el Fiscal de SOM., es'de idiota-
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men que no debe admitirse la demanda interpuesta contra 
3a Real orden de 17 de Julio de 1875,»

Y habiendo tenido á b ien  S. M. el R ey (Q. D. G.) con
form arse con el p reinserto  d ietám en, se ha servido resolver 
de acuerdo con el m ism o.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1876.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes que, tanto ahora 
como en lo sucesivo, puedan ocurrir en la clase de Inge
nieros segundos de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el 
R ey (Q. D. G .), de conformidad con lo informado por la 
Junta consultiva del Cuerpo, ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a El llamamiento para la provisión de vacantes se 
hará-por rigurosa antigüedad.

8.a Por el Director de la Escuela de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos se formará y rem itirá á la Di
rección general de Obras públicas una relación nominal de 
los alumnos que han sido aprobados en la misma con pos
terioridad á la últim a promoción que entró á servir en el 
Cuerpo hasta el presente, por el orden de antigüedad de 
promociones y con arreglo á los números obtenidos en cada 
una de ellas, dándola publicidad en la Gaceta, Boletines 
oficiales de las provincias, y por los demás medios que se 
crean oportunos. A dicha relación se acompañará la con
vocatoria para proveer el número de plazas de Ingenieros 
segundos que resulten vacantes para completar la plantilla 
del Cuerpo, expresando al propio tiempo que los que quie
ran optar á dichas plazas acudan con sus solicitudes al ci
tado Centro directivo en el término de dos meses, pasados 
los cuales se proveerán las vacantes entre los solicitantes 
de mayor antigüedad, publicándose dichos nombramientos 
en los periódicos oficiales para que llegue á conocimiento 
de los interesados y puedan recoger sus credenciales en el 
plazo de £0 dias; haciéndose constar además en aquella que 
los que ingresen en el Cuerpo quedan sujetos desde luego 
á los deberes y derechos que se prefijan en el reglamento 
orgánico del mismo de 28 de Octubre de 1863.

3.a y última. Los que no concurran á la convocatoria 
no tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo hasta que, co
locados todos los que hubieren acudido á ella, sea necesa
rio un nuevo llamamiento. Los que no acüdieren á recoger 
sus credenciaíes en el plazo prefijado, se da por supuesto 
que renuncian de hecho á su colocación, y serán segrega
dos de la lista de los que hubieren concurrido á la primera 
convocatoria, pudiendo, no obstante, presentarse en las su
cesivas, lo mismo que los que no hayan acudido á las pri
meras, sujetándose siempre en las listas de cada convoca
toria á la rigurosa antigüedad en la salida de la Escuela. 
La antigüedad en la escala del Cuerpo se contará precisa
mente desde la fecha de ingreso en el m ism o, y los nom
brados en una misma fecha se colocarán en aquella en el 
orden que resulten de la lista de convocatoria. Los que 
concurran á las convocatorias 110 tendrán otro derecho que 
eixle ser colocados ánies de que se proceda á nuevos 11a- 

■ mamientos.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que durante la ausencia de  D. Estéban Garrido, Direc
tor general de Obras públicas; se encargue Y. I. del des
pacho de los asuntos correspondientes á dicho departa
mento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION  CENTRAL.MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en a ció n  g en e r a l  
d e P a g o s  d e l E stad o.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra y otros conceptos la tercera cuarta parte de süs créditos comprendidos en el quinto grupo con los números de presentación del 28 al 80, ambos inclusive.
Madrid 10 de Agosto de 1876.=*El Director general, Eche- ñique.

D irecc ió n  g en e ra l de la  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 12 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 1.° y 2 de Octubre del año último..

Números de los
resguardos . INTERESADOS.de los depósitos.

887 D. A. Ecay Curbelo.1.865 D. Joaquin Coll.517 D. José Doval.315 D. José Martínez.788 D. Enrique González.184 D. Pedro de la Quintana.1.311 D. Ciríaco de la Mata.
Madrid 10 de Agosto de 1876.=E1 Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B ,°=  El Director g en era l, Mena.

T e so r e r ía  C en tra l de la  H acien d a  p ú b lica .
Los tenedores de recibos al empréstito nacional de 175 millones, cuya numeración y provincias de que proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesorería el dia 11, desde las once de la m añana á la  una de la tarde, á recoger los títulos tos que corresponden:
Recibos números 1.101 á. 17, 18 á 800, que proceden de la provincia de Barcelona.
Idem números 16.455, 57, 73, 519, 539, 49, 17.854, 53, 60, 68, 68, 70, 78, 94, 316, 318,380, 388, 86, 88, 338,34, 68, 66, 88, 16.543, 45, 11.864, 17.880, 88, 84, 86, 88, 440, 470, 16.671, 73, 687, 739, 787, 797, 799, 801, 805, 17.047, 16.881, 889, 893, 985, 947, 17.009, 57, que proceden de la provincia de Madrid.
Idem números 3.355, 10.503, 565, 566 y 67, que proceden de la provincia de Soria.
Madrid 10 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del actual, de diez de la mañana á dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro y-de bonos amortizados por sorteo de los siguientes vencimientos :
De 30 de Junio de 1869, factura 4.105 de presentación, im portante 60 pesetas.
De 31 de Diciembre de 1869, factura núm. 4.036 de presentación, importante 90 pesetas.
De 30 de Junio de 1870, factura núm. 3.387 de presentación, importante 60 pesetas.
De 31 de Diciembre de 1870, factura núm. 8.875 de presentación , importante 60 pesetas.
De 30 de Junio de 1871, factura núm. 8.531 de presentación, importante 60 pesetas.
De 30 de Junio de 1878, facturas números 8.017 y 8.160 de presentación, y 5 del registro de esta Dirección, im portantes 45 pesetas.
De 31 de Diciembre de 1878, factura núm. 8.399 de presentación, importante 15 pesetas.
De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.748, 3.786 y *3.749 al 3.755 de presentación, y  9 y 10 del registro de la  Dirección, im portantes 1.680 pesetas.De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 1.839 al 1.854 y 1.788 de presentación, y 13 del referido registro, im portantes 4.590 pesetas.
De 30 de Junio de 1875, facturas números 1.486 y 8.001 de presentación, y 39 del registro,im portantes 15.360 pesetas.De 30 dé Junio de 1875, facturas de la segunda emisión, números 136, 109 y 389 de presentación, y 5 y 6 del registro, importantes 6.885 pesetas.
Y la factura de bonos amortizados, núm. 476, im portante 5.000 pesetas.
Madrid 10 de Agosto de 1876.=*=E1 Tesorero Central, F ran cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
D irecc ió n  g e n e r a l de B e n eficen c ia  y  S an id ad .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 88 del vigente 
reglamento de baños y aguas minero-medicinales, se anuncian como vacantes las siguientes plazas de establecimientos b a lnearios, cuya convocatoria á concurso cerrado se ha de verificar en el mes de Setiembre próximo, al tenor de lo dispuesto 
en el párrafo sexto, art. 89 del citado reglamento; debiéndose anunciar en los Boletines oficiales de las provincias en que radique el establecimiento.

Puertollano (Ciuaad Real). .Fuente-Agria (Córdoba).Sousa y Cal'deliñas (Orense).
Madrid 10 de Agosto de 1876. = E 1  Subsecretario, Federico Yillalva.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O ..
D irecc ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lica s .

En virtud de lo dispuesto por órden de 11 de Setiembre de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Setiembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 8.° y 3.#-de la carretera.de tercer órden de Vivero ai confin de la provincia de la Coruña, por su presupuesto de contrata de 889.173 pesetas 18 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para to m a / parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario por tanto celebrar úna segunda licitación abierta entre sus autores.
Madrid 5 de Agosto de 1 8 7 6 ,«  El Director general, E stéban Garrido.

B ib l io te c a  N a cion a l.
 ̂ Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de D i- 

C]e y en el regáamento orgánico de 7 de Enero de 1857, la^-Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente año dos premios bajo las condiciones y en la forma siguientes: J
Uno de 8.000 pesetas al autor de la colección mejor y más 

numerosa dejirtículos bibliográfíco-biográíicos relativos á escritores españoles; debiendo ser originales ó contener datos nuevos e importantes respecto á los autores ya conocidos que figuian en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno conm en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noticias a que se refieren Jos mencionados artículos. ̂ Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en m ayor 
numeio y con superior desempeño monografías de lite ra tu ra  española, o sean colecciones de artículos bibliográficos de un geneio, como un catalogo de obras sin nombre de autor, otro Q.6 los que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, so- bie una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y  
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han de ser asimismo originales, o contener gran número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del E stado , Guien las publicara si lo creyese conveniente, dando en este caso al autor 300 ejemplares.
Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar redactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas

tizo y propio; debiendo venir manuscritos,"completos y encuadernados, ó en forma á propósito para su exámen y revisión.Los autores que no quieran revelar su nombre pueden conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga su escrito de los demás que se presenten al concurso.No podrán optar á los premios las personas que por razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca teng’an que formar parte del Tribunal de censura.
Se adm itirán los trabajos ele ios opositores hasta el dia 30 de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados , en la Biblioteca Nacional antes que termine el referido dia, con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de la persona encargada, recogerán los interesados ó sus representantes el recibo correspondiente.
Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re tirados hasta que haya tenido .efecto la adjudicación de premios.
La entrega de estos será pública y solemne en uno de los domingos del mes de Enero de 1877, comunicándose con la  debida anticipación.
Madrid 3 de Julio de 1876.='De órden del limo. Sr. Director, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. —8

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L .
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lm er ía .

No habiendo tenido efecto el rem ate de la subasta an u n ciada en el Boletín oficial do esta provincia del dia 10 de Junio  último, por falta de Imitadores, para la adjudicación del aceite de olivas con destino al faro de tercer órden de la isla de Al~ borán, correspondiente al año económico de 1876 á77, la Dirección general de Obras públicas con fecha 84 de Julio próximo pasado ha dispuesto se proceda á una segunda subasta; y en su consecuencia he acordado tenga lugar en m i despacho el dia 8 de Setiembre próximo á las once de la m añana, en los términos, prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de. 1858, y  bajo el mismo presupuesto de 1.897 pesetas 50 céntimos y pliego de condiciones particulares y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno para conocimiento público.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, a r reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse préviamente corno garantía para tom ar parte en la subasta será el 5 por 100 del importe del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito según se previene por la referida instrucción.
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará únicamente entre sus autores una segunda licitación abierta en los términos que dispone la precitada in s trucción.
Para el otorgamiento de la escritura se consignará como fianza en la Caja de la Administración económica de esta provincia el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate.
Será obligación del contratista otorgar la escritura ante el Escribano de este Gobierno dentro de los 15 dias siguientes a l  en que se le comunique la aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para tomar parte en él, sin perjuicio de los derechos que á la Administración competen por el art. 5.® dél Real decreto de 87 de Febrero de 1858 acerca del modo de efectuar los contratos sobre servicios p ú blicos.El contratista se sujetará en el servicio de que se tra ta  á lo que resulta del pliego de condiciones particulares y económicas unido al presupuesto.
Almería 8 de Agosto de 1876.— El Gobernador, Onofre Amat y Aguilar.

Modelo de 'proposición.
D. N. N . . . . . ,  vecino d e . . enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial del d ia  , y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio *de aceite para el consumo del faro de la isla  de Alborán, cuyo presupuesto lo es de 1.897 pesetas 50 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado, advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente al sum inistro del aceite.)(Fecha, y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

D. Mariano Alonso, tenedor de la factura del em préstito presentada al canje con el núm. 14.889, im portante 57 pesetas, se servirá pasar por las oficinas de esta Administración para enterarle de un asunto que le concierne.Madrid 10 de Agosto de 1876.=E1 Jefe económico, A gustín Genon.
E sc u e la  e s p s e ia l  d s  V e te r in a r ia  de  C ó rd o b a .

Desde el dia 1.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta en esta Escuela la. matrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria.
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Con arreglo al art. 38 del reglamento vigente, se necesita Tiara comenzar estos estudios acreditar poy medio de certificación expedida por establecimiento oficial, ó libre, reconocido legalmente como tal, ios conocimientos que comprende la prim era enseñanza completa', y elementos de Aritmética, Algebra y Geometría, concia extensión que se da á estas asignaturas en los Institutos de segunda enseñanza, ó acreditarlos en un examen dates de formalizar la m atricula, que se com

p l e t a r á  con la partida de bautismo legalizada.A La inscripción se liará por asignaturas sueltas, satisfaciendo por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por o-rupos de á cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas por cada grupo en la misma forma, con arreglo a la distribución si
guiente: Prim er grupo.

Física y Química con relación á la Veterinaria.
Historia natural con id. á la id.Anatomía general y descriptiva, y ejercicios de disección.Nomenclatura de las regiones externas y edad de todos los 

animales domésticos. Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios de vivisecciones.
Higiene.Mecánica anim al y aplomos.Capas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.
Patología general, especial y Clínica médica.Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.Medicina legal.

; Cuarto grupo.
Operaciones, apositos y vendajes.
Obstetricia. _ , . .Procedimiento de herrado y forjado y su practica.Clínica quirúrgica y modo de reconocer los animales.

Quinto grupo.
Agricultura con su práctica.Zootecnia con su práctica.Derecho veterinario comercial.
Policía sanitaria.
Los exámenes be ingreso y de prueba de curso para dos 

suspensos en Junio ó no presentados, darán principio el d ia l .0 
de Setiembre y term inarán el 30 del mismo.Los alumnos podrán matricularse en un solo grupo de asignaturas y en el orden ya establecido, no pudiendo hacer nueva m atrícula antes de obtener la aprobación respec
tiva de cada grupo.La matríe h  se formalizará en todo el mes de Setiembre, y tanto la insvípcion como los ejercicios se solicitarán del 
Sr. Director do ia Escuela en instancia firmada por el in te
resado.Córdoba 8 de Agosto de Í876.=E1 Secretario, José Martin 
y Perez.

Ju n ta  eco n ó m ica  d e la  F á b r ica  d e A r t il le r ía
d e  T r u b ia .

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director genera l del cuerpo en 31 de Julio último el pliego de condiciones para  subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á los 31 dias, contados desde el en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente edicto, y hora de las once de la mañana. En dicha 
G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se publicará con anticipación el dia fijo en que debe celebrarse el remate. Las propo siciones se presentarán en pliegos cerrados en los 10 minutos anteriores á la indicada h o ra , entregándose al Presidente de la Ju n ta , que estará constituida con igual antelación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de la Administración económica el depósito del 5 por 100 del importe del remate, según el precio límite, bien sea en metálico ó valores del Estado admisibles. El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  seráde cuenta del rematante. Elpliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría to dos los dias, desde las ocho de la mañana hasta las seis de la. tarde. Las proposiciones serán redactadas precisamente con arreglo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos re lativos á la contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efectuar su entrega al precio de (tanto en pesetas y  céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la unidad á que se refiera el respectivo precio límite), acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)»

Dos mil ochocientos quintales métricos de hierro colado al cok para basas de explanada y soportes de m uñones; precio lím ite por quintal métrico, 16 pesetas.
Cuatro mil quintales métricos de hierro colado al cok ó al carbón vegetal para chapas y hierros de m ontajes; precio límite por quintal métrico, 20 pesetas.
Cuatro mil ochocientos quintales métricos de hierro colado al carbón vegetal para proyectiles; precio límite por quintal métrico, 2o pesetas.
Trubia 4 de Agosto de 1876.=E1 Oficial primero de Administración militar, Teobaldo Diaz Estévanez.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 9 de Aqosto de 1876.
JJúm. 171 Angel Aguirre.—Irún.172 Basilio Alonso.—Burgos.173 C. Carrasqueño.—Ronce.174 Cándido Teran.—Maslillas.

17o Clemente Fraile.—Villarejo.176 Domingo Villanueva.—Venta Rosal.177 Hermenegilda B.—Valladolid.173 Leoncio Menendez.—Torrelaguna.
179 Patricio  Fernandez.—Real Sitio de San Ildefon so.180 San tí bañez.—Carabanchel.
181 Constan tina Tam arit.—Vallbona.
182 Francisco Ormachea.—Torrelavega.183 Tomasa Martínez.—Carabanchel.

Madrid 10 de Agosto do 1876. =*EI Administrador* Martín Botella.

ADMINISTRACION MUNICPALA y u a t a m i e n t o  c o n s t itu c io n a l de M adrid .
'Promulgada la ley de cesión de los jardines de San Juan, denominados del Buen Retiro, con destino al esparcimiento y recreo de los habitantes de esta población, el Excmo. Ayuntamiento, deseoso de corresponder á los fines laudables objeto de esta cesión, por su acuerdo de 26 del mes próximo pasado se ha servido disponer la apertura de un concurso entre In genieros y Arquitectos para la adquisición de un proyecto general de las mejoras y reformas de que sea susceptible dicha finca, que responda, no sólo á los servicios y espectáculos que en la actualidad existen, sino también á todos aquellos que se creyere conveniente establecer en beneficio del público.Al efecto desde esta feeha queda abierto un^ plazo de tres meses, que term inará precisamente el dia 9 de Noviembre próximo, para la presentación de proyectos on esta Secretaría municipal con el objeto indicado, los cuales llevarán el lema que estimen oportuno sus autores, é irán acompañados de un 

pliego cerrado que deberá contener el nombre y habitación de 
la persona á quien corresponda.Terminado el plazo.de presentación de proyectos, y exam inados estos por un Jurado competente, el autor del que resulte aprobado por la Excma. Corporación municipal, á propuesta 
de aquel, se le adjudicará un premio de 2.500 pesetas, y  se le concederá además el producto de la dirección de las obras si los contratistas convinieren en ello, ó en su defecto se le abonará el importe del valor de los planos, para lo cual se estam pará en ellos con toda claridad el precio de los mismos.Madrid 9 de Agosto de 1876.=Por acuerdo del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan Sanz. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l de C uentas d e l R eino.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Diego de Rute 
y Quevedo, Pagador interino que fué de los presidios menores 
de Africa en los años de 1808 á 1813, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se 
presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de las cuentas de dichos presidios respectivas á 
la expresada época; en la inteligencia que de no verificarlo 1 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1876.=*ManueI Tomé.
A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .

P a m p lo n a .
Hallándose vacante en el Juzgado de prim era instancia de 

Vergara, provincia de Guipúzcoa, una Escribanía de actuacio
nes, que ha de proveerse en la forma que dispone el Real de
creto de 12 de Julio de 1875, se convoca á los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitados , para que presenten 
á dicho Juzgado sus solicitudes documentadas en el término 
de 20 dias, contados desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 30 de Julio de 1876.=De orden del limo. Señor 
Presidente accidental de esta Audiencia, el Secretario de go
bierno, Angel Aríztegui.

V a l l a d o l i d .
’ En el Juzgado de primera instancia de Valoria la Buena, 

provincia de Valladolid, se halla vacante la plaza de Médico 
forense, la cual ha de proveerse con arreglo al decreto de 13 
de Mayo de 1862 y á la orden de 14 del mismo mes del año 
de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Juzgado 
referido dentro del término de 15 dias, á contar desde la pu- 

• blicgcion de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , acompa
ñando documentos que acrediten su aptitud legal y profesio
nal, según el art. 3.° del citado decreto.

Valladolid 28 de Julio de 1876.=Baltasar Barona.
J u zg a d o s  e c le s iá s t ic o s .

Granada.
Nos el Dr. D. José María Moreno González, Presbítero, 

Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de este 
Arzobispado de Granada, &c.

Por el presente llamam os, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para adquirir en pleno do
minio y en virtud de conmutación de ventas, los bienes de la 
segunda capellanía fundada por el Licenciado D. Diego Rodrí
guez Criado, servidera en la iglesia parroquial de la villa de 
Dalias, provincia de A lm ería, Arzobispado de G ranada, para 
que dentro del término de 30 dias se presenten en este T ribu
nal por medio de Procurador legítimamente apoderado á usar 
de su derecho como les convenga; bajo del apercibimiento de 
que si no lo hacen se sustanciarán los autos en su rebeldía, 
sin más citarles ni em plazarles; cuya capellanía se halla va
cante desde el dia 25 de Noviembre de 1842 por matrimonio 
de D. Diego Felipe Callejón Godoy, último Capellán.

Dado en Granada á 22 de oulio de 1 8 7 6 .= Dr. D. José 
M. Moreno G onzález.=Por mandado del Sr. Provisor, Licen
ciado Manuel de la Vega y Rubio. —P

J u z g a d o s  m ilita r e s .
A m o r e v i e t a .

D. Julián Blanquez García, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento infantería de- Ja Constitución, n ú 
mero 29.

Hallándome instruyendo sumaría por delitos comunes co
metidos durante la insurrección contra el titulado Coronel 
carlista D. León Iriarte’, Presbítero y natural de Busturia, en 
esta provincia; usando de las facultades que las Reales Orde
nanzas conceden á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo á dicho señor para que en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en la guardia de prevención de este batallón á dar 
sus descargos en lo que contra él resulta; y caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Amorevieta 10 de Julio de ¿876.=Julián Blanquez.

D. Julián Blanquez García, Capitán Ayudante del regi-* 
gimiento infantería de la Constitución, núm. 29, segundo 
batallón.

Hallándome instruyendo sum aria por delitos comunes co
metidos durante la insurrección contra el titulado Coronel del 
ejército carlista D. León Iriarte, Presbítero y natural del pue
blo de Busturia, en esta provincia de Vizcaya; y en uso de las 
facultades que en tales casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo á 
dicho señor para que en el término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, comparezca en la guardia de 
prevención de este batallón á dar sus descargos de lo que con
tra  él resulta; y caso de no presentarse se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Amorevieta 20 de Julio de 1876.=Julian Blanquez.
A m d o a in .

D. José Amor y Villasante, Teniente Coronel graduado 
Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infan-’ 
tería de Luchan a, núm. 28.

Habiendo desertado desde el cantón de Ametzagaña el dia 
4 de Diciembre del año último el soldado de la quinta compa
ñía Pedro Fuentes Rosas, hijo de Luis y de Josefa, natural 
de Cuevas, en la provincia de Almería, y quinto en el primer 
reemplazo de 1874, y á quien estoy sumariando por delito de 
primera deserción; en uso de las facultades que me confiere 
la Ordenanza general del ejército, por este prim er edicto 
llamo, cito y emplazo al expresado soldado Pedro Fuentes 
Rosas para que dentro del término de 30 días se presente en 
la guardia de prevención de este cuerpo ó á las Autoridades 
milita-res del punto donde residiese con objeto de dar sus des
cargos en la causa que por o! citado delito instruyo; en la in
teligencia que terminado dicho plazo sin verificar su presen
tación se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades del punto 
en que residiese procedan á su detención y captura, poniéndo
lo á disposición de las Autoridades m ilitares más inm ediatas.

Andoain 21 de Julio de 1876.=José Amor y Villasante.
B ú rg o s .

D. Anastasio Jaraba Viejo, Alférez Fiscal del prim er bata
llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiendo sido alta en este cuerpo enl.® de Octubre de 1874 
el soldado de la octava compañía del segundo batallón de di
cho cuerpo Eduvigis González de las Heras, natural de Cam
po Real, Madrid, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se segui
rá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 2i de Julio de 1876.=Anastasio Jaraba Viejo.
Cádiz.

D. José de la Puente y Bassave, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante 
de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de la sum aria que 
se instruye en la misma contra Pantaleon Lores por deserción 
del vapor Pelayo.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las facul
tades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al referido Pan
taleon Lores, natural de Pión, provincia de Pontevedra, para 
que en el térm ino de 20 dias, á  contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta dependencia; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cúdiz 29 de Julio de 1876.=José de la Puente.
Cartagena.

D. Santiago Ontoria y Tam ayo, Comandante de infantería 
y Fiscal m ilitar de la plaza de Cartagena.

Hago saber que por decreto auditoriado del Excmo. Sr. Ge
neral' Gobernador m ilitar de la misma, recaído en la sum a
ria general de incautaciones hechas durante la insurrección 
cantonal en 1873, cito, llamo y emplazo por este último edicto 
y término de un mes improrogable desde su publicación en 
este diario oficial á todos los que se consideren con derecho á 
hacer alguna reclamación sobre las incautaciones ó exaccio
nes ilegales ejecutadas en dicha época, en q u e están compren
didos los cargamentos de los vapores mercantes Barro , E x
tremadura y demás buques apresados por la escuadra insur
recta, para que por sí ó por persona legítimamente autorizada 
promuevan las instancias oportunas á dicho Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador m ilitar, acompañando los recibos, facturas,
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conocimientos, ó resguardos originales; pues de no haceilo en 
la forma expresada no podrán term inarse los expedientes por 
falta de la d o c u m en tac ió n  original que ha de comprobarse o 
servir de cargo 4 los firm antes,

Cartagena 31 de Julio de 187G.=E1 Comandante Fiscal,
Santiago Ontoria y Tamayo.

C astellón .
ü./Miguel Flor Berenguer, Teniente del Cuerpo de Estado 

Mayor de Plazas, segundo Ayudante de la de Castellón y F is
cal* nombrado para la continuación del presente proceso.

Habiéndose ausentado el paisano natural y vemno del pue
d a  de-Chert, provincia de Castellón, Ramón Ferreres y Vila- 
igrasa, de edad, 36 años, estado viudo, á quien estoy sum arian
do por el delito de homicidio y robo en despoblado; usando 
de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
E jé rc ito , por el presente llam o , cito y emplazo por primer 
edicto ó pregón á dicho Ramón Ferreres V ilagrasa, señalán
dole la casa Gobierno m ilitar de esta ciudad, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del térm ino de 30 días, que 
se cuentán desde el de la fecha , á dar sus descargos y defen
sas- y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin 
más llamarle ni em plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado y demás de la familia.

Castellón £0 de Julio de 1876.=Miguel F lo r.= P o r su m an
dato, el Escribano, Agustin Navarro.

D. Lúeas de Francia y «Parajúa, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la P lana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del E jército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto á Tomás Segarra, Jefe carlista que fué en 
la pasada rebelión, para que dentro de 80 dias, á contar desde 
la fecha, se presente en la cárcel publica de esta ciudad á 
responder á los cargos- que contra él resultan  en la  causa que 
instruyo sobre asesinato de Marcelino A dell; y de no compa
recer en el término señalado se seguirá la causa y sentencia
rá  en rebeldía.

Castellón de la P lana 8o de Julio de 1876.—El Comandan
te Fiscal, Lúeas de Francia.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente del Cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas, segundo Ayudante de la de Castellón, y F is 
cal nombrado para la continuación del presente proceso.

Habiéndose ausentado el paisano natural y vecino d e l 
pueblo de Chert, provincia de Castellón, Ramón Ferreres Vi
lagrasa, de edad 36 años, estado viudo, á quien estoy sum a
riando por el delito de homicidio y robo en despoblado;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del E jército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto ó pregón á dicho Ramón F erre re s , seña
lándole la casa Gobierno m ilitar de esta provincia, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de £0 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia 
del interesado y demás de la familia.

Castellón 31 de Julio de 1876.=Ei Fiscal, Miguel Flor.== 
Por su mandato, el Escribano, Agustin Navarro.

I). Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería» 
Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la P lana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente c ito , llamo y emplazo 
por primer edicto á Manuel S e r ra , álias Monete, Com andante 
de armas carlista del Valí de Uxó, en la pasada rebelión, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha, se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que instruyo sobre 
asesinato de un hombre desconocido en térm ino de E s lid a ; y 
de  no comparecer en el término señalado se seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía.

«Castellón de la P lana 1.® de Agosto de 1876.=E1' Com an- 
danto Fiscal, Lúeas de Francia.

C iudad-R eal.
D. Francisco Enciso y Perez, Alférez, Fiscal del'batallón re

serva ordinaria de Cangas de Tineo, núm. 67.
Habiéndose ausentado de Puente la Reina, donde se halla

ba acantonado, el soldado de la sétima compañía del expre
sado batallón (entonces reserva 87) Mariano Gellida Borch, 
natural de Benicarló, provincia de C astellón, á  quien estoy 
sumariando por el delito de prim era deserciónp usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oñciales del Ejército, por el presente cito, llam o y em
plazo por tercero y último edicto al referido soldado Mariano 
Gellida Borch, señalándole el cuartel de la Misericordia de 
esta plaza de Ciudad-Real, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la publicación díe este 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en el térm ino p re 
fijado, se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ciudad-Real £4 de Julio de 1876.=Ei Alférez Fiscal, F ran
cisco Eneiso.

M adrid.
D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de infantería y Fiscal 

permanente de esta plaza.
Habiéndose fugado de la sala de presos del Hospital m ili-

| tar de esta plaza el soldado del batallen cazadores de Reus,
| Enrique García Perez, contra,, el cual instruyo causa por el 
| referido delito de fuga y robo; y usando de la jurisdicción que 
¡ conceden ías Reales Ordenanzas para estos casos á los Oficia- 
1 les del Ejército, por el presente, llamo, cito y emplazo por ter- 
I cero y último edicto á dicho Enrique García Perez, señalán- 
I dolé las prisiones militares de San Francisco de esta Corte,
1 donde deberá presentarse personalmente dentro del térm ino 

de 40 dias, que se cuenta desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra, por el delito que merezca pena más grave entre el del 
robo y fuga, sin más llamarle ni emplazarle.

Madrid 31 de Julio de 1876.—El Fiscal, Cárlos Sanchez.=  
Por su mandato, el Escribano, Facundo Dosal.

M orella .
D. José Taviel de Andrade, Teniente del batallón de caza

dores de Mérida núm. 13, y Fiscal m ilitar de esta plaza.
Habiéndose ausentado de las cárceles de Castellón, donde 

se hallaba preso el ex-cabecilla carlista Eleuterio Fernandez 
Velazquez, natural de Segorbe, de oficio panadero, á quien 
estoy sumariando por el delito de rebelión y otros comunes;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oñciales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo ai referido Fernandez por tercer edicto, señalán
dole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 10 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Morella £9 de Julio de 4876.=E1 Teniente Fiscal, José Ta
viel de Andrade.

Pam plona.
D. Domingo López y López, Comandante graduado, Capi

tán  Fiscal del batallón cazadores de Estella, núm. 14
Habiéndose ausentado de la plaza de San Sebastian el pri

mer Ayudante Médico de dicho batallón D. Francisco Paz 
Novoa, á quien estoy sumariando por el delito de abandono 
de banderas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al expresado prim er Ayu
dante Médico, señalándole la guardia de prevención del cuar
tel de la Merced; dor.de deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á  dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 86 de Julio de 1876.=Domingo López,

S a n  F e r n a n d o .

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Arm ada, Comandante de infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi prim er edicto y 
pregón á Joaquin Benavente y Nogueras, natura l de Vinama- 
det, partido judicial y provincia de Valencia, hijo de José y 
de María Rose, vecino de San Fernando en el año de 1869, 
soltero y de 34 años de edad, y ejercicio salinero, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente en 
la Ayudantía de Marina del distrito de San Fernando á dar 
sus descargos y defensas sobre el delito de hurto , de que es 
acusado; y de no se le seguirán los perjuicios á que haya lu
gar, sin más citarle ni em plazarle, por ser así la voluntad 
de 8. M.

San Fernando 88 de Julio de 1876.=E1 F iscal, Lorenzo 
Salas.—Francisco de Paula Lozano, Secretario.

S a n to ñ a .

D. Natalio Muñoz y Hernando, Teniente Coronel graduado, 
Comandante F iscal del segundo batallón del regim iento in fan
tería de Saboya, núm, 6.

Habiéndose fugado de la plaza de Bilbao el dia 6 de Fe
brero úitimo el soldado de la octava compañía del prim er ba
tallón de dicho regimiento Leopoldo Peña Fernandez, na
tural de Fuente de.Cancos (Badajoz), á quien estoy procesando 
por el delito de sedición;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y empiazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Sur, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á  dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 16 de Julio de 1876.=Natalio Muñoz.

T arragon a .

D. José Becerro Arango, Teniente graduado, Alférez de la 
quinta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Aragón, núm. 81.

Habiéndose ausentado de la villa de Constantí el volun
tario de la ronda volante de Puigdufé José Solé Pamies, natu 
ral de Constantí, á quien estoy sumariando por el delito de 
homicidio y deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 
I .nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re- 
\ s’ente edicto cito, llamo y emplazo por este tercero y último 
■ al voluntario José Soló Pamies, señalándole la cárcel pública 
; de e,sta ciudad, donde deberá presentarse dentro de 10 dias, á 
» contar desde la  publicación del presente edicto, á dar sus des

cargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía,

Tarragona 14 de Julio de 1876.—José Becerro Arango.

V in a ro z .

D. "Wenceslao Vallarino y Carrasco, Teniente de navio de 
prim era ciase y Comandante m ilitar de Marina de esta p ro- 
vincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jcsé Ramón AI- 
sina, soltero, marinero, de este vecindario, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d  v  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de Marina 
á notificarle la sentencia reeaida en la causa que se le formó 
sobre deserción de su matrícula, y la tasación de costas que 
debe satisfacer; bejo apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á lo que naya lugar.

Dado en Vinaroz á 8 de Agosto de 1876.=Wenceslao Va- 
llarino.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia ,

A lb a  d e  T o r m e s ,

El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Alba de Tornes en la provincia de Sa
lamanca.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano lla
mado Juan el Monturqui, cuyas circunstancias, señas y resi
dencia se ignoran,- para que en el preciso término de 80 dias 
se presente ante este Juzgado á contestar á los cargos que 
contra él resultan en causa que se sigue sobre hurto de un 
caballo de la pertenencia de Angel Acebedo, vecino de esta 
villa, el 88 de Julio de 1878; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas 
las Autoridades y dependientes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado con las segurida
des necesarias del dicho gitano.

Dada en Alba de Tormes á 83 de Julio de 1876—Por 
mandado del Sr. Juez, Alejandro Alvarez.

A lic a n te .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido, se anuncia la muerte sin testar de José García 
y Canals, natural de San Vicente, ocurrida en Madrid e l lo  de 
Julio del año último en la calle del Aguila, núm. 16; y se llam a 
á los que se crean con derecho á heredarle para que compa
rezcan dentro de 30 dias en este Juzgado. Se solicita la decla
ración de herederos á favor de su hermana Angela y de sus 
sobrinos Vicente, Vicenta y María García.

Alicante 3 de Agosto de 1876.=  SI Escribano, Enrique
Montagut. X—385

Alora.

D. Cárlos Moreno y Micóo, Secretario judicial del Juzgado 
de prim era instancia de este partido.

Certifico que en providencia de este dia del Sr. Juez del 
mismo, dictada en causa que pende sobre ciertos hechos de
nunciados por Cristóbal Diaz A rrera, vecino del Valle de Ab- 
dalajís, se ha mandado citar de comparecencia ante este Juz
gado á José Soto; apercibiéndolo de que no hacerlo en el tér
mino de 15 dias le parara el perjuicio que haya lugar.

Alora 84 de Julio de 1876. =  7 .° B.°===Lopez. =  Cárlos 
Moreno.

Bermillo de Sayago.

D. Santiago Chico , Juez municipal de esta villa, y como 
tal Regente del Juzgado de prim era instancia de este partido.

Por la presente se cita , llama y emplaza á Angel Lufiego 
Pinto, natural de B rincones, de oficio calderero, de 38 años 
de edad, para que en el término de lo  dias, á contar desde la  
fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para hacerle saber que en la causa crim inal que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo sobre hurto de una ye
gua á Vicente Toribío, vecino de A lm eida, nombré Procura- • 
dor y Abogado á los efectos del art. o.® de la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870; previniéndole que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bermiilo de Sayago á 83 de Julio de 1876.*=San- 
tiago Chico.=Por mandado de S. S., Hermenegildo Renán.

Búrgos.

DJ Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido en nombre de S. M.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, Jueces m unicipa
les y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber 
que en este Juzgado y por testimonio del actuario que refren
da se instruye el oportuno sumario contra Juan Perez Ro
dríguez, soltero, natural de Córdoba, en donde se halla ave
cindado, hijo de Juan Perez y Victoria Rodríguez, zapatero, 
de 85 años de edad, estatura cinco pies, pelo y cejas castaños, 
ojos garzos, nariz, cara y boca regulares, barba lam piña, co
lor sano, por haberse fugado el 11 ¿el actual del presidio de 
esta capital, en donde se hallaba extinguiendo ocho años de 
presidio.

Y mediante á no haber sido capturado, he acordado se li
bren las oportunas requisitorias, que se insertarán en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de esta provincia y fijarán en 
el local del Juzgado, para, que por les Sres. Jueces de primera 
instancia de este partido, Jueces municipales y demás agen
tes de la policía judicial de la. N a d o " proceda al llam a
miento, busca, detención y segura cu " h.ccion á este Juzgado 
del repetido Juan Perez. poniéndole { ' disposición para acor
dar la providencia correspondiente; encargándoles á la vez
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comparezca en este Juzgado, calle de Santander, núm. 18, 
dentro del término de 10 días á prestar la  oportuna declara
ción y á  contestar á los cargos que contra él resu ltan ; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y se segui- 
r á ;;la  causa en su rebeld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional ele Enjuiciamiento crim inal, se expide esta requisito 
ria, que se dirigirá y publicará cual corresponde, 
ox Dada en Búrgos á 82 de Julio de 1876.—Buenaventura 
Y usta,=Por mandado de S. S., Tomás Jiménez.

C á d iz .—S a n ta  Cruz.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior de Administración civil, Caballero y 
Comendador de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
Abogado de los ilustres Colegios de G-ranada y Almería, y 
Juez decano de los [de prim era instancia y del distrito de 
Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Yila, vecino de la ciudad de Matará, cuyo paradero y de
más señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino 
de 80 dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
la causa que por asociación ilícita pende en el mismo contra 
Cárlos Alerini y otros,

Cádiz 14 de Julio de 4876.=Ram on de Sendra.^M anuel 
Ruiz.

C a ld a s .

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Juan 
Puig Yilomara, Juez de primera instancia de Caldas.

Por el presente edicto y término de 30 dias, contados desde 
s u  inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , cito en forma á María Portas Fariña, ausente en ig 
norado paradero , para que dentro del referido térm ino se 
apersone, si le conviene, al juicio necesario de testam entaría- 
de su finado padre Juan Portas Debesa, promovido de oñcio 
por providencia de 43 de Junio último.

Caldas 81 de Julio de 1876.=Juan Puig.=D e orden de 8. S ., 
Ramón Gómez Pasiero.

C añ e t e.
D. Joaquín María de Alós y de Mon, Juez de prim era i n s 

tancia de esta villa de Cañete y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á un 

hombre desconocido, de pequeña estatura, barba c lara , desco
lorido, de mediana edad, vestido de pantalón de verano y blu
sa , que el dia lo  del corriente pasó por el molino del Bado, 
térm ino de Garaballa, marchando á lo alto del Pico de B añe
ra, y dirigiéndose después por Sinarcas á las Sierras de Chel- 
va y Chiva llevando una muía de alzada seis palmos y medio 
y tres dedos, pelo negro , herrada de piés y m anos, con bas
tante pelo blanco en la parte baja del cinchero , la cruz algo 
rozada y sin pelo, dos lunares blancos en los costillares, de 
nueve años, aparejada con una cabezada de correa negra con 
anteojeras y ram al de cáñamo, con m anta de cáñamo y lana 
blanca, un pellejo de lana negro, albarda nueva forrada con 
piel de ciervo, y en el cabezal de delante con un pellejo de 
v in o , para que en el término de 15 días se presente en este 
Juzgado con la muía, á fin de prestar declaración en la causa 
que se sigue sobre hurto de una caballería á Santiago M artí
nez, vecino de Garaballa.

Asimismo encargo á todas las A utoridades, tanto ju d ic ia 
les como civiles y m ilitares é individuos de policía judicial, 
que procuren averiguar su paradero, y hallado procedan á su 
detención y remisión á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Cañete á 88 de Julio de 4876.=Joaquín María de 
A3ós.=Por su mandado, Francisco García.

C astropol.
D. Eduardo Canal, Escribano actuario del Juzgado de p ri

mera instancia del partido de Castropol.
Certifico que en la causa crim inal instru ida en este Juz

gado y por mi testimonio por robo con homicidio, llevados á 
cabo en la Muria de Valmonte, de este concejo, contra Pedro 
Martínez del Castro y Rodil, natu ra l y vecino de Abres, la 
brador y tabernero, de 58 años de edad, casado; Jacinto No- 
riega y M úrias, conocido por Chinton, labrador y tabernero, 
de 53 años de edad, natural y vecino de Valmonte, casado; 
Jesús Santam arina y Fernandez, natural y vecino de Abres, 
de 36 años, casado y labrador; Ramón Otero y Rodríguez, 
casado, carpintero, de 38 años, de la m ism a naturaleza y ve
cindad y otros, se dictó por S. E. la Sala de lo crim inal dé la  
Audiencia de este distrito  con fecha 8 de Marzo último la 
sentencia que fué declarada firme, y su parte dispositiva 
dice a s í :

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia consultada, por la cual se condena á Jacinto Noriega 
y'M úrias, Pedro Martínez del Castro y Rodil, Jesús Santam a
rina  y Fernandez y Ramón Otero y Rodríguez á la pena de 
cadena perpetua, con las accesorias de interdicción civil é in 
habilitación perpetua absoluta, á que indemnicen por iguales 
partes, y salvo el derecho de repetir contra cualquiera otras 
personas que puedan aparecer además responsables, á la viuda 
de José Blanco 1.500 peseras, á los herederos de Juan Garba- 
jales 5.000 pesetas, á Francisco Oarbajales 100, á Domingo 
Carbajales 3 onzas y una peseta, y 33 pesetas 7o céntimos 
más por el tiempo que estuvo imposibilitado; á José, herm a
no de ambos, 7 pesetas, y 4 al otro hermano Antonio, y por 
fin á que satisfagan cada cual una décimaoctava parte de, las 
costas procesales,»

Y para que con arreglo á lo dispuesto en el art. 914 áís- la 
ley de Enjuiciamiento crim inal tenga publicidad la condena I 
de inhabilitación absoluta perpétua im puesta á los procesa- 1 
dos, expido la presente que firmo en Castropol á 80 de Julio I 
do 1876.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, P rim itivo  ; 
Rodríguez G óm ez.=fíduardo Canal.

Chiclana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan - : 
cía de este partido, se cita y llam a por término de 10 dias á $ n  ¡ 
hebreo llamado Jacobo Arugio para que se presente en la au- j 
diencia del Juzgado á prestar declaración y ofrecérsele la  j 
causa que se instruye por estafas contra Juan Marin López; 
apercibido que de no verificarlo, además de pararle los per
juicios que hubiese lugar, se le liará efectiva la m ulta de 85 
pesetas.

Ohielana 88 de Ju lio de 1876.=Luis González Meinadier.

Ge tafe.

D. Félix deP rat, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José M aría, 

Santos y Mariano Llanos Cuenca, vecinos que han sido de 
Madrid, con domicilio los dos primeros calle de Ercilla, n ú 
meros 7 y 49, cuartos bajos, y el último calle de las Peñue- 
las, núm. 9, y cuyo actual paradero  se ignora, para que den
tro de nueve dias comparezcan en este Juzgado á nom brar 
Procurador y Abogado con quienes se entienda el traslado del 
escrito de calificación de hechos formulado por el Ministerio 
fiscal en causa que con otros se les sigue en este Juzgado po r 
robo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 80 de Julio de4876.=Félix  de P ra t.= P o r  
su mandado, Gregorio Guijarro.

G ranada—S agrario .
D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa criminal sobre hurto de dos cálices de plata, el uno liso 
y el otro cincelado, de peso cada cual de una libra, con sus 
correspondientes patenas y cucharilla , los cuales fueron su s
traídos de la sacristía menor de esta Santa Iglesia Catedral 
én la mañana del dia 8 del corriente.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares, Guardia civil y agentes de policía judicial procedan 
á la busca de dichos dos cálices, patenas y cucharillas, y á la 
vez á la detención de las personas en cuyo poder se encon
traren, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado, pues 
en ello se interesa la adm ini stracion de justicia.

Dado en Granada á 88 de Julio de 4876.=Serafín Rubio,?-» 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

G ra n a d a .—S a lv a d o r .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Zavala y Aguil-ar, Juez 
de primera in s ta n c ia  del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente se c ita , llama y emplaza por una sola vez 
y término de 30 dias.á Ramón Serrano M artin, vecino de 
Huétor Santiilan , casado, del campo, de 3o años, cuyas señas 
personales no constan, para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á fin de que cum
pla la pena de tres meses de arresto mayor que le ha sido 
im puesta en causa contra el mismo seguida sobre lesiones á 
Dolores Rodríguez Liñan.

En su virtud encargo á todos los Alcaldes y dependientes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Granada á 80 de Julio de 4876. =  José Zavala y 
A guilar.=Por mandado de S. S., Abelardo Martínez.

J a e n .

D. Enrique Suarez Montarrey, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres ó cuatro 
paisanos, vecinos de los Villares, que en la tarde del 89 de 
Junio último acompañaban á los hermanos Manuel y Dioni
sio García y otros de igual domicilio, para que en el término 
de 80 dias comparezcan en este Juzgado á fin de que tenga 
lugar ciertas diligencias en causa que seles sigue sobre aten

tado á los agentes de la A utoridad; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho térm ino se les declara rá en rebeldía y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Jaén á 19 de Julio de í876 .=E nrique S uarez .= P or 
su  mandado, Emilio Ruiz Morales.

D. Enrique Suarez M ontarrey, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Doña María de 
las Mercedes Espejo y Criado, esposa que fué de D. Bernardo 
Tapia y Oaffarena, con dos hijos, natural de Villa del Rio, 
provincia de Córdoba, y vecina de Málaga, donde, falleció el 
dia 9 de Junio de 4860 sin disposición testam entaria, para que 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la publicación 
do este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen por di
cho abintestato en la Escribanía del infrascrito ; bajo aperci
bimiento de que en caso contrario se seguirán adelante las ! 
actuaciones y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jaén á 80 de Julio de 48 76.=Enriq^o S uarez .=  
Por mandado de S, Manuel Ruiz y Perez, X —386

J e r e x  d e  la  F r o n te r a .-S a n t ia g o .
Eh virtud de providencia del Sr. Juez de prim ara instancias, 

del distrito de Santiago de esta ciudad , dictada ante mí, s& 
anuncia por el presente que el dia 44 del actuad falleció en 
esta población un hombre desconocido, como de 35 años de
edad, sum am ente delgado, al parecer tísico*, color moreno, es
ta tura regular, vestido ai estilo del país, con ropas que de- 
deterioradas y servidas no se distinguía su color, cuyo hom 
bre fué encontrado casi sin vida dentro del pozo- nombrado- 
de las Ruedas, de este término, falleciendo á las pocas horas 
de extraído de dicho pozo, todo lo cual se hace notorio por 
medio del presente y otros de su tenor, para que la persona 
que sepa el nombre y vecindad de dicho finado comparezca á  
m anifestarlo ante este Juzgado.

Y á la vez se citan y emplazan por térm ino de 80 dias á 
sus parientes más inm ediatos, por si quieren m ostrarse parte 
en la causa que por tal hecho se instruye en este mismo Juz
gado por la Escribanía de mi cargo.

Jerez de la Frontera 43 de Julio de 4876.=E1 actuario, Dio
nisio Lledó.

L a lin .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Lorenzo Ló

pez Camaño, Juez de prim era instancia de este partido, é ig 
norándose el paradero de Mateo Fernandez, vecino del lugar 
de Alvaredo, parroquia de Montefurado, en el Juzgado d eQ u i- 
roga; Gabino Fraga, residente en Viana, tendero ambulante, 
asturiano, y Joaquín López de Abades, fugados d é la  cárcel de 
esta villa, por el presente se les cita y llam a para que en el 
término de 40 dias comparezcan en la  sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de recibirles declaración como testigos 
en causa que se instruye contra el Alcaide carcelero Antonio 
García por infidelidad en la custodia de presos; bajo los aper
cibimientos y advertencias establecidas en la ley de E n ju i
ciamiento criminal.

Lalin 88 de Julio de 1876.=E1 Secretario, Licenciado José 
Gil Mein.

L le r e n a .
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de prim era instancia de 

e s ta  ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Juana Dieguez, natural de Canda, 

en la provincia de Orense, para que dentro del térm ino de 45 
dias comparezca en este Juzgado á m anifestar si renuncia ó 
no al ejercicio de las acciones civil y penal en la causa que se 
sigue por m uerte ocurrida á su marido Andrés González á  
consecuencia de la explosión de un barreno en la m ina del 
Egido titulada Llerenense, sita en término de la villa de 
Azuaga.

Dado en Llerena á 83 de Julio de 4876.=Manuel Golluri.=í 
Por mandado de S. S., Joaquín G arrain.

M a d r id .-A u d ie n c ia .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llam a 
por este único edicto y término de nueve dias á Antonio Sil- 
vero Perez, soldado que parece haber sido de la sexta compa
ñía del batallón de la reserva núm. 3 , á quien fué sustraído 
un portamonedas con 40 rs. en oro y 80 cuartos en calderilla 
en 30 de Marzo último en la Plaza Mayor de esta Corte, á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re 
frenda á p resta r declaración en causa crim inal.

Dada en Madrid á 47 de Julio de 4876.=E1 actuario , V i- 
.llar rubia.

M adrid.—B u e n a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía deU rru tia , 

Juez interino de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 

y llama á Juan Yagüe Gómez, que se dice habitó en la calle 
de la Comadre, núm. 83, cuarto bajo interior, núm. 7, para que 
en térm ino de seis dias comparezca en la audiencia de S. S.,

* sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración 
en causa crim inal que se sigue por lesiones de dicho in d i
viduo.

Madrid 44 de Julio de 4876.=i==El Escribano, Pedro José Vigil.

M a d r id .-  C on greso .
D. Jacobp; Reoarey, Juez de prim era instancia del d istrito  

del Congreso de esta capital.
Hago saber que no habiéndose reunido suficiente númerq* 

de acreedores de la quiebra de los Sres. Sobrinos de OndoviUa 
para la jun ta señalada para el 4 del corriente, se convoca de 
nuevo á aquellos para el dia 88 del actual y hora de las diez 
de su mañana, en el local de dicho Juzgado, piso bajo del Pa
lacio de Justicia.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue 4 conoci
miento de los interesados.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 4876.=Jacobo R ecarey.=* 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X—387

M orella .
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la  Real y distin-. 

guida Orden española de Cárlos III, Juez de p r im era  instancia 
de Morella y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa crim inal que 
estoy instruyendo contra Cirilo Gil y Cardona y otros sobre 
robo de dinero, he acordado en fecha 48 del actual se llame 
por medio del presente edicto á Juan Niñerola y ftuerol, quinto 
por el cupo del pueblo de Rósele, cuyas señas personales son; 
estatura baja, color moreno, pelo negro, nariz y boca regula
res, con poco pelo de barba y de unos 80 á 81 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca dentro 
de 40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de r e c i b i r l e  declaración inda
gatoria en la causa mencionada; bajo apercibimiento de decía-
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rarle rebelde si no lo verifica, y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Morella á £0 de Julio de 1876.==Santiago Todo y  
Soler.=Por mandado de S. S., Pedro Ortí.

M urcia.-C atedral.
D. Jerónimo .-Ros Arroniz, Juez municipal del distrito de 

la Catedral, llamado por la ley por suspensión del propietario, 
y  Suplente y encargado accidentalmente del de primera in s
tancia por enfermedad del Sr. Juez propietario.

Por la  presente requisitoria y término de £0 dias se cita, 
llama y emplaza á Francisco Izquierdo de Santa Ana, titu lán 
dose como Francisco Izquierdo Martínez, hijo de Francisco y 
de Antonia Santa Ana, de ££ años cumplidos, soltero, soldado, 
ePeual ingresó en la Caja de quintos de esta ciudad de Murcia 
en 17 de Febrero de 1874, ignorándose el, batallón donde p u 
diera ser destinado, de estatura alta, color moreno, pelo cas
taño, ojos, pardos y nariz y boca regulares, el cual, ha estado 
domiciliado con su familia en el'partido de la Mora, y el que 
en el término prefijado comparecerá en este Juzgado á contes
ta r á los cargos que le resultan en causa que. contra el mismo 
y otro se sigue sobre: desacato á la Autoridad; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo á todas las A utoridades: y dependientes de las 
m ismas procedan á la Frisca y captura ae dicho procesado.

Murcia 22 dé Julio de 187G.^Jeronimo R o s .= P o r/su  m an
dado, Manuel Keredia. 

 N o v e l d a .

. D. Tomás Aibaladejo y López, Juez del partido de Nov.elda.
Por el presente cito, llamo y em plazó-á Carmelo Serna, 

alias Albáter.ano, de éstaturaregulááq m fiy delgado, colgi^qup- 
brado, barba negra y élara, jornalero | de á añosv veeirio 
de Álbatera, para que dentro de 10 diás se presente en las cár
celes deleste partido áresponder de los' cargos’ que l$(riesul¡- 
tan en la causa que contra él; m isino¡instruyo! sobre lesiones 
á  José Miralles, pues de no verificarlo se le declararq rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya-lugar; y encargo á los sé- 
ñores Jueces y  deiiiás agentes de Autoridad judicial prqéjsd&n 
á sü busca y captura, remitiéndolo á m i disposición.

Novéldá £0 de Julio- do i876.^Toínás Albáladejdi^D.e su . 
orden, Mariano Rodenas. 

O l o t .
D. Félix Arias y Fernandez, Juéz ‘de'primefaT'n^ta^CÍá'dfel j 

partido de Olot. 1 :
Por el presente edicto y á consecuencia de lo por mi m ari

dado en el sumario de causa crim inal que se ésta instruyen
do en este Juzgado sobre robo de 10 duros y medio á Pedro 
Mach y Mach, vecino del pueblo dé Liado, perpetrado él dia 
21 de Junio último en término de dicho puéble por dos hom 
bres armados de navajas, desconocidos, de los- cuales el uno 
era! de estatura regular, de £3 á 30 años de edad, vestia de 
pana azul y capote color de café, zurrón de contrabandista^ 
llevando go rr^en carn ad p v lJam ad ó ^A ^  intqíi%{y u n  regular 
palo, y e j otro también de estatura de^unpq34 años, ,,
vestid pantalón de bayetón color café, chaleco de páten de* 
igual color con muestras,"llevando igual capote, zurrón, gorro 
y  palo; se cita, l l aMa‘ -á tdl©:hdís:’:# ^ lí0 ^ á b re s  para 
que dentro de 4.5 dias, contadero^.,de.sde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la. provincia, he 
presenten en este Juzgado para serles recibida declaración y 
defenderse de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento 
én caso de incumplimiento de pararles él perjuicio que haya 
lu g a r ."  ' " ' \

A la vez ruego á todos los Sre-S. Jueces, Autoridades, agen
tes de la policía judicial procedan á la busca,., captura y d é- 
tencion de los expresados dos hombres, y su conducción á este 
Juzgado si fueren1 habidos.

Dado en Olot á 18 de Julio de 4.876,=Félix Arias.==Por su 
mandado, Manuel Marqués. -:z ,

P r i e g o  d e  C ó r d o b a .

D. Eduardo García del R io, Juez der prim era íñbtañcia de 
este partido. ’

Por el presente prim er edicto seanuncia la muerte sin tes
ta r de Luis Noceté y Serrano, vecino que fué de la villa de 
Oarcabuey, y que falleció en ella el dia 14 dé-Diciembre de 1875, 
para que los que se crean con derecho á heredarle comparez
can en este Juzgado dentrú del término de 30 dias, Contadps 
desdo ia inserción de este, llamamiento e n ; la G-a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia. \ . ;

Dado en Priego de Córdoba á 21 de Julio de 1876.==Bduar-‘ 
do García del R io .= P or mandado de S. Sq José Gómez. —¿P

Ronda.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Ronált y su partido, óca.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 

este Juzgado de prim era instancia se instruye sumario contra 
José Ramirez Carrasco, conocido por Pepe el Barbero, y sus 
dos hijos José y Juan Ramirez G arcía, vecinos de Benaojan, 
por homicidio de Franciseó Merino Moreno y lesiones á José 
Alvarez Martínez, en cuyó sumario se ha acordado Ja detefa- 
cion de los mismos; é ignorándose su paradero, se les cita, 
llam a y emplaza para que en el término de 15 dias, á contar 
desdq la inserción en la G a c e t a , d e  M a d r id  de esta requisitoria, 
.se personen en la cárcel de; este .partido á responder de los 
cargos que les resulten; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey í). Alfonso XII 
(Q. D.G.), por quien adm inistro justicia, exhorta  d todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares y á todos los agentes 
de la policía judicial, rogándoles se sirvan practicar diligen- 
cias para... la  busca y Captura de los citados procesados, y  h a 

llados que sean conducirlos á la cárctd de este partido á d is
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 22 de Julio de 1876,=-José 
María F o jaco .=  Por mandado de S. S., Manuel Llorea.

Murcia.-Catedral.
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Santiago y su partido.
Por el presente y térm ino de 20 dias cito á Manuela F a

chado y Lorenzo, de estado casada, edad 3 4 -años, y vecina de 
esta población,-revendedora en la misma de pescado, cuyas 
señas á continuación se expresan, para que se presente ante 
este Juzgado por virtud de causa que se le sigue por lesiones 
á María P icón; y exhorto al propio tiempo en nom bre de S. M- 
el Rey (Q. D. G.) á las demás Autoridades, á íin de que caso 
de ser habida, procedan á su detención y remisión por los 
medios de seguridad que juzguen conducentes.

Daclo en Santiago á 15 de Julio de 1876.== Vicente Crema*- 
des,= E l actuario, Manuel María Leal.

Señas personales.
Cara larga, ojos, .cejas y pelo castaño, color bueno; :sin seña 

alguna particular.
S e v i l l a . - S a n  R o m a n .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de San Ruinan db esta ciudad; dictada en éste 
dia en la causa seguida por hurto de caballerías de la pro
piedad de Manuel Nogueras Herrera, de este domicilio, citó, 
llamo y emplazo á José Prieto Lagares, vecino de la  ciudad 
dé Córdoba, calle Ceniza, y de ocupación' tratante, para que 
en el térm inó de 10 diás, á cóntaf’desdé lá'irisércioñ de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y de Córdoba,.y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz
gado, situados en l a . plaza dé Fernando Herrera, antes dpi 
Norte, núm. &, á las doce de la-m añana de cada uno de l¿s 
dias del citado término, para la práctica de cierta diligencia 
judicial decretada! en dicha causa. ~ 1

Yipara que conste y 110 pueda alegar ignorancia, se fija la 
ípreserite en /S evilla á 6 de Júriio de 1876.== El Escribano ac- . 
tuario, Ricardo Rubio. : i, ' -

T a fa lla .

D. José Capdepon y Perez, Juez de prim era instancia de*' 
está ciudad de Tafalla y su partido.

Por la présente réqúisitóifia cito, llamo y emplazo á Loreto ' 
Sola, alias Solica, natural y vecino de Oj ué, para que en el 
término de£0 dias comparezca en las cárceles de este Juzgado 
á responder de los cargos" que le resu ltan  en la causa que se 
le sigue por homicidio de Luciano Labayeu; pues que de rio 
hacerlo será declarado rebelde,y le parará el perjuicio que 
haya lugar. .;. * vi-

. Y encargo, á todos los dependientes de policía j udicial de 
la Nación que , en el caso de que sepan el paradero de dicho 
Sala procjedan A su captura y ¿io remitan^on* toda seguridad' 

las cálceles dé este ..^partido. j
.Dado en Tafalla á 24 de Julio de 1876.=José Capdepon.4=* 

Por su mandado, •Salustiarió3iáz deríKió. r ' ¡

S e ñ a s  d e  L o r e t o  S o l a .
Edad 24 años, estatura^alta, pelo éástaño, ojos garzos, ná- 

riz/regular, barba poca, cara larga, color sano; viste a l  estilo 
del país, pantalón de pana, camisa blanca de cáñamo, faja 
negra, pañuelo de seda en la cabeza, alpargatas valencianas y  
anguarina. ;

T o l o s a .
D. Eduardo de Urrecha, Juez de prim era instancia del par

tido de esta villa de Tolosa. : J
Por la presente requisitoria hago -saber que en la causa 

criminal que se sigue en-este Júzgado/contra D. Martin Joéé 
Mendía, Notario de. Villafranca, por abandono de destino, se 
ha ordenado por providencia de este dia se reciba declaración 
á í). Isidro María Aizpuru, Regidor síndico que fué del Ayuri- 
tamiento de Villafranca el año i8 :7£; q  ignorándose su p a r í-  • 
dero, se le cita y  emplaza por medio de este edicto por térj-ñ 
mino de nueve dias desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á fin de que comparezca, eri la sala de audiencia de este 
Juzgado con dicho ñnpapercibidü qué de no’hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. ■ ;

Dada en Tolosa árd5 de Julio d e /f876.=Eduardo de^Urré- 
ch a .~ P o r mandado dé S. S., Joaquim María de Osinalde.• : :: . . .  . j « ... . . ... -

T o r r e l a v e g a .
D. Pedro Pérez Fernández, Escribano ¿le este Jüzgádo’ de 

prim era instancia de Torrelavega. • -  1,.
dertifieo que por conseciiericí:a..dc incidente,de- pobreza se

guido en este Juzgado, y de que se h a rá  m érito, se dictó la 
sentencia siguiente: j ; : ;

«Sentencia. — En la villa de Torrelayega, á 3 de Julio 
de 1876, el Sr.,D. Vicente Ibañez, Juez de prim era instancia dé
la miisma y su partido. : ;

Visto este incidente:
/  1.* Resultando que D. Manuel González Huerta, como ma
rido de Teresa Diaz Que vedo, presentó escrito exponiendo que 
tiene necesidad de entablar demanda contra Mánuel Diaz Q.ue- 
vedq, Juan Gutiérrez , como marido de Josefa Díaz Quevedo; 
D. Antonio Ruiz Gómez, iiíarido: de Giara Diaz Quevedo; Ma
nuel Fernandez Maza, marido de Francisca Diaz Quevedo; 
Doña Benita Moriega, en representación de sus hijos menores, 
y D. Francisco Perez P rias, maivido de Viceiíta Ruiz Diaz, en 
reclamr^cion dé d.£40 rs., procedentes de gastos suplidos en la 
testam entaría de su finada madre, }ú’oniovido’ para ello inci
dente pré vio de su pobrera, fundado en lá escasez de sus bie
nes, y que no se dedica á ninguna industria:

Resultando que fueron citados para contestar la peti
ción de pobreza Manuel Diaz Queveda* Juan Gutiérrez, Anto

nio Ruiz Gonnez,.Manuel Fernandez Maza, Doña Bernia No« 
riega y D. Fraiacisco Perez P rias, y por su incornp'ireceh0^ ,  
acusada una reheldía, se hubo por contestada la demanda; Y 
hechóscies saber esta providencia en la misma forma que la ' 
citación, se entendiopon con los estrados del Juzgado las suce
sivas actuaciones:

3.a Resultando que seguido el traslado al Prom otor fiscal# 
se opuso a la declaración fie pobreza solicitada m ientras no 
se demuestre que el solicitante so halla comprendido en algu
no de los casos del art. Í82 de la ley de Enjuiciamiento civil:

4.° Resultando que recibido el incidente á prueba, tres tes
tigos aseguran que Manuel Fernandez Huerta y su muier no 
poseen mas bienes que cono ó 10 carrovs de tierra, que cor- 
responden .á esta última, que no producen 60 rs. araño, y que- 
no se dedican á industria mi comercio alguno:

Resultando de certificación del Secretaria del Ayuntam ien
to de Sari ti 1.1 ana que Manuel Fernandez HueTta posee una ri
queza imponible de 70 pesetas 55 céntimos# por las que,paga 
una contribución de i 7 pesetas 50 céntimos:

...Considerando que tienen derecho á la declaración legal da 
pobre'los que viven del cultivo de tierras cuyo producto no 
aícanza al doble jornal de un bracero, y que Manual Fernandez- 
Huerta vive del fruto de tierras cuyo producto' no,- llego á di
cha cantidad:

Vistos los ariículos 1S£, núm. 3.°, 187, 188, 1.ÍS3 y M 4 0  
de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro p >bre en sen líló  legal á  
Manuel Fernandez Huerta para .litigar, en. concepto de m arida 
de Teresa Díaz Quevedo, con Manuel Diaz Quevedo, D: Anto
nio Ruiz Gómez, D. Mañuel Fernandez Plaza, Doña Benita 
Noriega y D. Francisco Perez Pria? y en reclamación degasto»- 

' suplidos eri la téstamentáríá^'de/s’tt finadá; m adre, y  cozn de
recho á gozar en la demanda aríunciada de los fcerieficibs que 
la ley concede á los de su clase; y mediante la rebeldía de 
los demandados* hágase, notoria estas senteneia, además de no
tificarse en estrados, por m ediode edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre y publicación en la G a c e t a  d e  MAdrtd y 
Boletín oficial de.la provincia, para lo qué se expidan los opor
tunos testimonios.

, Pues así por esta mi sentencia definitivamente juzgando^ 
y estando celebrando audiencia pública, lo pronuncio, m anda 
y firmo, de que el presente Escribario.da fé.—Vicente Ibañez.=  
Ante mí, Pedro Perez Fernandez.»

Y con la debida referencia, cumpliendo con fio mandado , ,y  * 
para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , produzco el presente- 
testimonio que firmo en Torrelavega á 5 de Julio de 4876.'=  
Pedro Perez Fernandez. — p

T o r r o x .

D. Rafael Perez de T orres, Abogado del ilustré Colegio de 
la ciudad de Málaga y Juez de prim era instancia de esta v i
lla y su partido. /  .

Por virtud dél présente citó, llamo y  emplazo á Félix Bb- 
badilla Gaméz y-Salvador Mancilla Navas, Vecinos de'Nérja^ 
para que en el término de .10 días se presenten en este Juz- 
gado: con el. fin deih^perles cierta notificación en causa que 
contra los mismos me encuentro instruyendo sobre corta y  

. carboneo en el monte público, pinar de dicho pueblo; aperci
bidos de que sino comparecen en el expresado término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 30 de Junio de 487ó.=*Rafael Perez do* ; 
Torres.

D. Rafael Perez de Torres, individuo del ilustre Colegio 
Abogados de la ciudad de Málaga y. Juez de primera in s ta n -  ' 
cía de esta villa y su partido.

Por el presente llamo, cito y .emplazo á Antonio López Qr- 
.. tiz, vecino de Competa , para que en el término de 10 dias?. á. 

contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,.fi 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa*, 
contra D. Miguel Maldonado Requena sobre atentado á J&x 
Autoridad do dicho Competa; apercibido que de no ha.earlo le-ñ 
parará el perjuicio que haya .lug’ar.

;• D adc en Torrox á 45 -áe. Julio de- 1876^R afael Perez i& 
Torres.^=Por mandado de S. S., Marmol Espinosa.

U beda .
D; Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre- D. Prudencio Delgado de Ley va» 
Juez de prim era instancia áe esta ciudad y su partido.

Poí la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por lá Escribanía del actuario se sigue causa crim i
nal de ofició sobre roba de caballerías m ulares de Vicente 
López y López, de estos vecinos, contra Antonio M olina, de 
edad como de 40 años, de estatura más bien.alto que bajo, 
con traje de pana como los carreteros, que parece ser valen
ciano; en cuya causa he acordado proceder á la  busca, cap
tu ra  y remisión á este Juzgado del referido Antonio Molina; 
y pava ello encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y. funcionarios de la policía judicial procedan á practic&F 
las más. activas y eficaces diligencias hasta conseguirlo , con- 
ir/a quien.está decretada la prisión provisional,

Dada en Uboda- á 48 de Julio de-1876, =7V udeneio Delgado 
de Leyya.=D e'orden de S. S., Fernando García Feroz.Valdepeñas.

D. Antonio López Bartlie, Juez de prim era instancia fie 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á S a n tia g o . García 
Ballesteros, natu ra l de Aleañiz, desertor del presidio de Cha- 
fariñas, soltero, de £9 años de edad, para que en el térm ino 
de £0 dias, á contar desde ía inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, ¡se presente en los estrados de este Juzgado 
para ser citado y empiásado en la causa que con otro se le
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sie’ae sobre robo; apercibido que de no veriflflS'rló se le deeia- 
Vará rebelde y contumaz, parándole el per-juicio que haya 
lugar.

Dado en Valdepeñas á- lo  de Julio de 1 ^ 6 . = Antonio López 
Baríhe*=Por su mandado, Francisco Faenero  y García.

V alencia.- M ar.
B. Gabriel Cuartero Atienza, J’aez áe primera Instancia del 

distrito del Mar de la ciudad c\e Valencia.
Por el presente se cita y  llama á Francisco Membrado, 

apodado Quicon, labrador, viudo, de 6& años de edad, ausente 
en ignorado paradero , para que dentro del térm ino de 15 dias 
se presente en estes Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que contra el mis.mo y otro me hallo instruyendo sobre apre
hensión de tabao© de contrabando; bajo apercibimiento de su
frir el perjuicio que haya lugar.

Drádo en Valencia á £0 de Julio de 1876.—Gabriel Cuartero 
Atie nza.=D e ira órd-en, Jorge Manuel Perales.

V alen cia.—Mercado.
U n  nombre de B. Alfonso XII, Rey de España, el Doctor 

D . losé María Barrmevo, Jefe honorario de Administración ci- 
v/il, Licenciado en Administración y Juez de primera instancia 

del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por él presente cito y llamo á Francisco Paz Rojo y á su 

^hijo Pascual, vecinos que fueron de Cieza, para que en el tér- 
¿tffiino de nueve ¿ias comparezcan en este Juzgado á declarar 
-en forma de indagatoria en la causa criminal que estoy ins
tru y en d o  coiitr& Francisco Dolz Bernardo, José Cruañes Laná- 

-quera y  otros; pues así lo $eng© acordado en providencia de 19 
del actual.

Dado-en Valencia á 21 de Julio de 1876.—José María B ar- 
. :¡mievo»=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

V alls.

B. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia de la 
v illa  de Valls y su partido..

Por la presente requisitoria y término de 20 días cito, llamo 
y-emplazo á José Palau y García, alias Paupalloeas, natural y 
y  vecino de Alcober, de unos 20 años de.edad, estatura regu
lar, pelo megro, sin barba, color sano; viste pantalón, blusa y 
^o rra  barretina morada, cuyo actual paradero se ignora, para 
•que comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria en la causa crim inal que contra el mismo ée 
instruye sobre lesiones y sucesiva m uerte de José Canela y 
Terrer.

A la vez, y  en jnombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.),rexhorto y  requiero, y de mi'par.te ruego y encargo.á. 
todas las Autoridades civiles y  militares y sus agentes se sir
van disponer se proceda á la busca, captura y conducción qn 

j s u caso 4 este Juzgado de dicho José Palau, contra el cual $e 
h a  dictado auto de prisión.

Dada en Valls á 14 de Julio de í876.=N icanor Antón Gar- 
r a n .= P o r  mandado de S. S., Francisco Sarri Oller.

V illacarrillo .

B. Pablo Robles García de Zúñiga, Juez municipal é inte
rino de prim era instancia de Villacarrillo y su partido.

P er la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Gregorio Ortiz, cuyas 
circunstancias y señas se ignoran; Antonio María Cortés, alto,

: delgado, de años, ojos azules, cejas y  barba pobladas, nariz 
regular, boca sumida, gasta patillas y bigote, la barba algo 
rubia; Antonio María Cortés Pelaez, alto, delgado, de 23 años, 
•sin barba, cejas poco pobladas, ojos pardos, nariz bastante cre
cida, pelo castaño, eolor moreno, boca reg u la r; viste pantalón 
de lis tas, chaqueta igual de verano y alpargatas; el conocido: 
por el Pinto, estatura regular, como de 30 años;- medianamente 
grueso, barba y cejas pobladas negras, ojos pardos, nariz re
cu lar; viste pantalón de tela de verano oscura y alpargatas, y 
el hijo de Domingo Contreras, estatura regular, delgado, pelo 
castaño, cejas pobladas medianamente, ojos azules, nariz 
regular, boca sum ida, y barba poco poblada castaña, con ün 
lu n a r al lado de ella poblado de pelo; sobre lesiones y robo á 
Mateo Mora, cometido en la noche del 5 de Diciembre de 1874, 
en la calle de Pulido, de esta población, y como se ignora el 
paradero de los mismos, procédase á su captura y remisión á 
la cárcel de esta villa y á mi disposición, para todo lo que en
cargo y pido á los Sres. Jueces de primera instancia y á las 
Autoridades y  agentes de policía judicial procedan según 
queda interesado.

Dada en Villacarrillo á 10 de Julio de 1876.==Pablo Ro
bles.—Por su. m andado, Francisco de Paula Bueno.

V iver .

En virtud del presente, y por providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido D. Manuel Auban 
y  Perez de Monteagudo, se llama, cita y emplaza á Encarna
ción Jornas y Victoria, natural y vecina de la misma, para que 
en el término de lo  dias se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa que se sigue contra Manuel Vi
vas y Viilanueva y otros sobre muerte de Manuel Jornas y 
Victoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viver á 22 de Julio de 1876.=E1 Escribano. ' •
Zafra.

D. Francisco F inés y Quintana, Juez de primera instancia 
ce  esta villa de Zafra y su partido.
% 'P o r  la presente requisitoria se h&ce saber que en causa 
críjrrrírt&I se ha seguido po este Juzgado contra los herm a
nos Alaterno y José Montero (f ordíllo, vecinos de Los Santos, 
por robo de dos caballerías m ulares de la propiedad de Sera- 
pio Gordillcv do aquella vecindad* está acordado citarlos y 
emplazarlos pAm ante la Excma. Audiencia de este distrito

de CáceresT hróVla notificación dé la sentencia dictada en di- | 
cha per0 como no hayan sido encontrados on el pueblo

La domicilio ni se tenga noticia del paradero de los mis- 
finos, de conformidad con lo que dispone el arfi 129 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, he acordelo  expedir esta requ i
sitoria que se insertará en la .-G aceta-de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, por la que se les llam a y busca para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
en dichos periódicos, se presenten en este Juzgado á fin de 
hacerles la citación, emplazamiento y notificación de la sen
tencia expresada; apercibiéndoles que si no comparecen dentio 
del término fijado se les declara rebeldes y les parará  el per
juicio que haya lugar.

Dada en Zafra á 13 de Julio de 1876.—Francisco-Pinos y 
Q uin tana.= E l actuario, Aquilino Albala.

Z a r a g o z a .-  S a n  P a b lo .

D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

¡ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan José 
Cubanez, para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo.ethn 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito ep. 
la calle de la Democracia, núm. 02, para recibirle declara
ción en la causa que me hallo instruyendo sobre robo de di
nero á D. Andrés Pozar la noche del día Í2  de Febrero ú lti
mo; advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Julio de 1876.=Luis de Mar- 
lés.= P or mandado de S. S., Justo Emperador.

 NOTICIAS OFICIALES. 

Banco de Pamplona, en liquidación.
Estando la Comisión liquidadora del Banco de Pam plona 

próxima á term inar su gestión, ha acordado recomendar a 
todas las personas que se crean con derecho á cobrar ó recla
mar alguna cantidad de dicho establecimiento que se presen
ten en el término más breve en la oficina del mismo, calle de 
Zapatería, núm. 40. v  ?

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
que llegue á noticia de los in te resadcs.^P qr^ la .‘Comisión, li
quidadora, Tomás Itürralde. ' V X —316 :

B olsa  d e  M adrid .

C o tiza c ió n  ofic ia l de l d ia  10 de A g o s to  de 1876, c o m p a ra d a  con  
la  d e l d ia  a n te r io r .  ’ 1 7

CAMBIO AL CONTADO.
Fai&dU»s p ú b lic o s .  ~ ■ = .— 77—

Día 9. D ía 4 0.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0    . ................  43*30 4 3*20-4 5-12 1(2-4 0
no publicado. 4 3*15 »

pequeños. 4 3*20 »
á  p la z o .  i 3 ‘20 »

ídem exterior al 3 por 10o  . . . . .......... 13*50 »
billetes hipotecarios del Banco de España ■ 

segm ida s é r i e . t . . . . . . . 7  . . .  . * ¿ 98f2 5 ^ 8 ?0:[<) ;
Bonos del T eso ro , de 2.000 rs. , 6 por 4 00 , . , |

interés anual  ...........    57*25 57*25 I
ídem id . , segunda em isión      ...........    57*25 ; »
Resguardos ál portador de la Caja de De

pósitos   ■ 73 0(0 *
Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario  

de España, de 475 p ese ta s , 7 por 4 00 de 
interés a n u a l, cupón sem estral y  amorti- .
zables en 56 años      » »

O bligaciones g e n e r a le s  por fe r ro -ca rr ile s  
de 2.000 rs„ de f .°  de Julio de \ 5 7 4 . . . . .  23 0(0 23 0[0-22‘90 ■

ídem id . nueras de 4 8 7 0    2D60 »
Acciones del Banco de E spaña .: 482 0(0 482 0(0

no publicado. 1S2‘Q0 4 34‘50-482‘00
Obi gaciones del Timbre/, 9 por 4 00 io terés. » { 4 02*60

Cambios o fic ia les  so b re  p la z as del Reino.

B A Ü O .  S H M K F I C I O .  » A K O .  S H H f l F l C l f

A lb a c e te .. . .  R 4 d. » L érid a   » 4(2
Alicante  » 4t2 ] Logroño  par. *
Alm ería  * 3y8 Lugo   » 5 4(2
A v ila .  » '  4(4 M álaga,   * 4(2
Badajoz   par. » Murcia   » 4(4
B a rce lo n a ... » 7('i p. ¡O r e n se   » 4(2
Béjar  R2 * O viedo  » 4(2
B ilbao  * 3(4 jP aiencia   » 4(2 “
B u r g o s . . . . . .  * | P am plona... .  p ar. *
Cáceres  par. ,» P on teved ra .. a , 4(2
Cádiz  » 5(8 y  3(4 jSa lam an ca ,. .  » 4(4
C artagena... » 5(8 : San Sebastian » 4
C a ste lló n ..,. » 4(4 S antander. . .  )> 4
Ciudad-Real. 4(4 » Santiago . r 3[$d.
Córdoba  » 4(8 Segó v ía   » 4(4
Coruña  » 4 4(8 Sev iíia   ; * 3(8,
C u e n c a . . . . .  4 » .^So d a . . . * * par. v »
G erona  » 4(2 T a r ra g o n a ... » 4(2,
G r a n a d a ....  » 3 ^  T e r u e l . . . . . . .  » 4(8 d.
Guadalajara. 4(2 » T o l e d o . . . . . .  par. »
Haro...............  par. » V alencia  , » 4(4
H u e l v a . . . . .  » 4(2 V a lla d o lid .. .  » 4(4
H u e s c a . . . . . .  » 4(4 V i t o r i a . . . . . .  » 4(4-
Jaén   » 4(4 Z am ora  par. *
L e ó n » 4 (4 }¡ Zaragoza. . . .  » 4 (4

• ¡

B olsas ex tra n jera s . •
F áRÍS 9 ÁGOSfO. ■ .

I 3 por 100 e x t e r io r . . . . á 45 4(5. 
fo n d o s  españoles . .  ? (Cupón Enero 75.)

f 3 por 4o o in t e r io r . . . .  á »

IS ffm .;;:".:;".", ¡Sk í
C o n so lid ad os in g leses ................     . á 96 4(2.

Cmmhias o f ic ia le s  so b re  p la za s e x t r a j e r a s .
> Lóndres, á 90 días fecha, 48*30-35,

Paríss- á 8 días v ista , 5‘05 d.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Agosto d$ 1878.

f  S  j '  £ ABLATURA

AL j C* Á  ̂k u VíX e- A 6 Je i ai re.«el j============c=rsasa SwmQGim « t& ss
ÍIOR4 S , r<?aie JLn í f i R i a á s í K T R ^

,  el'miííme- ? 6 l«e4«U len to . ie lei,!® .
-  ___  tro». ,ee°- cijo. ______ _________ _

'A d e l& m .. 708 74 22'1 46‘4 N. E . . .  B r isa . .  Cubierta
9 de i& m ..  709‘98 j 25‘5 48‘<i S. E . . .  Calma. ld e^ t

4 2 del d ia .. .  709‘50 29l9 20 6 S. E . . .  Idem . .  IGdhoso
.3 de la t . . .  708‘76 ¡ 30*6 20‘2 S. O ...«B risa  ‘ rn q im ú o
6 d e l a t . . .  709*98 49*3 46*4 :N. E . .. V>.üto '̂C u b ierto
9 de i a n .. .  { 710*58 49*3 ¡4 6 * 5  ¡N. E . ,  ./lBrisa ’ Idem! ‘

T3m p6r a tu i:a m á x im g d e la ir e ,á la s o /> ^ ra # # 34,3
tdam míaima. Ae i d  ............. 4 g ‘ ; "  ] ;  ’ /  4 9.3

D iferencia .. . . . .   .......... ...................................... 45.0
Tem peratura r a á i i in a a is o l ,  á í '4 7 m etros d e la t ie r r a , .  í4'5  
Idem id . dentro de una e s fer a  d e c r i s t a l .  .................... 61 '9

D iferencia.................................................... 47*4
U iív ia  e n i as 2¡4 horas en  m ilím e tr o s .. . . . . . . . . . . . . . . .  4 2*2

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla m añana en  varios 
puntos de la P en ínsu la  el dia  10 de Agosto de 1876.

A L T U R A  T B M P E R A -  D t fU S CC IO S  
barométri- tura

t, , tn # 1 r te  caito» y ea grado» ¿»¡ r ®«E“  , m "
iStiLIBTIlaS. al aitel del eeatesi-

mar ea tai- male». Titnt» áelTÍento. áelcielo. delamar
límetro*.

B i l b a o . . . . . .  765*0 24*6 S. E . . .  B r is a . . .  Despejado. Bella.
S a n ta n d er .. 765*0 22*8 N. O . . .  I d e m .. .  Id em  Idem.
O v ie d o .. . . . .  762 7 25*0 S  I d e m .. .  Id em   »
Coruña (7 h.) 759*6 34*2 S. E . . .  I d e m .. .  N ieb la  Tranq.*
Santiago. * .,  763*7 27*6 E  I d e m .. .  Despejado. »

O p o r t o . . . . . . 764*2 4 8*4 O B r is a . . .  C.°, n ieb .a Tranq.*
L isb o a .. . . . .  764*7 20*3 E. N. E. Idem . . .  Despejado. Idem.
B a d a jo z .. . . .  » 28*0 E  » Celajes  »

S .Ferñ . (7 :h.)
S e v i l l a . . . . . .  765 0 30*0 S. O . . .  C a lm a .. Despejado. »
T arifa  760*8 25*6 E  V ien to .. Id em  Rizada.
G ranada.. . .  765*5 25*3 S. O . . .  C a lm a .. I d e m . . . . .  »

C artagena... |764‘l 28*6 N. E . ... .Brisa . . . .  N u b o so .. .  Olenje.
A l ic a n t e . . . .  763*8 22*0 N. E . . .  I a e m . . .  Cubierto. »
M u r c ia . . . . .  764*5 28*8 S. O . . .  I d e m .. .  C asicub.L  »
V a le n c ia ... .  765*5 27*2 N  C a lm a.. C ubierto.. »
P a l m a . . . . . .  764*8 29*4 N. E . . .  B r is a . . .  Algo cub.°. Tranq*
B a r c e lo n a ...

Z aragoza ... ,  » 25*2 N, E . . .  Calma . .  N u b o so .. .  »
S o rm .. . . . . .  764 2 24*4 S. E . . .  Idem . . .  Despejado. *
B urgos... . . .  764*4 23*8 N. E . . .  I d e m .. .  Id em   »
V allad olid ... 764*5* 25*0 S. E . . .  B r isa . . .  Casi cub.°. »
S alam an ca .. 765 4 29*5 S. O . . .  I d e m .. .  C a lin a ....  »

M a d r id . . . - .  76414 -25*5 S . E . . .  C a lm a .. C ubierto.. »
E sco r ia l.^ ... 766‘S .22*5 Ñ . ,0 . . .  Id e m ..*  C asidesp .0
Ciudad-Real. 765*5 24*0 S. O . . .  í d e m . . .  CA ll’ó v .a . »
Albacete ¿ . . .1

D irección  general de C orreos y  T elégrafos.
Stgun los partes recibidos, ayer llo v ió  en Cuenca, Huesca y  Jaen,

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M adrid.
Bel darte rem itido en  es te  d ia  por la  In terven ción  del Mercado 

de granés y  nota de p recios de artícu los de con su m o , resulta lo si
guiente:
i Carne de v a c a , de 43 á 44 p e se ta s  lá  arro b a , y  á 4*̂ 27 el kilo

gram o.
Idem de carnero, á 0*54 p e se ta s !a  lib r a , y  á 4*04 e l kiiógrarao. 
Tocino añejo , de 49 á tO p e se ta sU  arrob a; á 0*84 la lib ra , y  á 4*76 

elk ilógram o.
Jamón, de 9Q i  15 p ese ta s  la  arro b a ; de 4*50 á 4 *75 la  l ib r a ,y  de 

1*25 á 8‘80 e l k ilógram o.
P ande dos l ib r a s , de 0*38 á 0*44, y  d e  0*44 á 0*47p ese ta s  elkild- 

gram o.
G arbanzos, d e 6 á 4 4*50 p e se ta s la  a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 lalibra 

y  de 0*54 á 4‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; d e  0*24 á 0*85 la  libra, y 

de 0*45 á 0‘76 e l kilógram o.
Arroz, de 7 á 9*50 p esetas la  á r r o b a ; de 0*26 á 0*44 la lib r a , y 

de 0*56 á 0*59 e l kilógramo.:
Lentejas, de 4*50 á 5 p e se ta s la  a rro b a ; d e  0 ‘24á 0*29ia libra ,yd8  

f  *52 á 0*63 el kilógram o.
Carbón v e g e t a l , ¿ 4 ‘75 p e se ta s  la  a r r o b a , y  á 0*45 e l kilógramo. 
Idem  m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 él k ilógram o.
Cok, á 0‘87 p e se ta s la  arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 4 4*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0 58 á 0*64 la libra, y 

de 1*26 á 4*39 el kilógramo.
P atatas, á 4*^5 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 0‘fi 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de J8‘50 á 20 pesetas la arroba ; á 0*64 la libra, y  de 45M0 

á 4 5*90 el decalitro.
Vino, dé 6‘5o á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo,! 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
T r igo ,p recio  medio, 4 4*98 pesetas la  fa n e g a ,y  24*68 e l hectólitro. 
Cebada, idem  id ., 5*52 pesetas la  fanega , y 9*99 el hectólitro.

M ota . Reses degolladas en e l d ia  d e  a y e r .—V acas, 434. — Carne
ros. 747.— Corderos lechales, 43.—Terneras, 55.— Cabritos, 4.— To- 
rAL, 983. . .

Su p eso  en  l ib r a s .. .  * 72.800.—Idem  en  k iló g r a m o s ,. .  33.38L |

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consimo.

?ÜRTOSniRKCAUnACl015> PUi.Cíüti, PUNTOSDE RECAUDACION. f U t . ü é ^  ■

T oled o ... . . . . . . . . . . . .  4.274*94 v e n id o s ,. . . . . . . . . .  * f
S e g o v i a u . . 4.787*38 Fábricas de cerveza: f
N o rte ..,.. . . . . . . . . . . . 7.858‘62 segunda quincena., * j
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . .  637*48 Fábrica del gas, cok y l
A ragón;  .................  4.873 30 residuos   » ;
V a le n c ia ..   4 462*84 M ataderos............. .... 9 . 2 4 0 t
Mediodía.       .......... 4 4.802'34 í70 f
C o r r e o s ...  5*50 T otal. . . . . . .  41.642 /» |
Pozos de n ie v e  ínter- _ i

Lo que se anuncia al público para su Conocimiento.
M adrid4 0 de Agosto d e  4 876 .= E 1  A lc a ld e , A. Conde de Hereaw* 

Spínola.
 ........ .....— : x

Forma parte de este número el pliego 9.® del tomo II de ia«| 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo^
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Por su celo é interés en favor de Hernani y 
de sus defensores, el Ayuntamiento de esta invicta ciudad 
acaba de obsequiar al escritor D. Antonio Pena y Gom con 
una preciosa chatelaine, cadena corta de relo], lormada de 
tres distintos medallones convenientemente enlazados. Lle
va el primero una dedicatoria que dice: A D. Antonio Peña 
u Goñi, en letra romana y rodeada^ de un adorno de 
corazones y palmetas, y de otros alusivos a la profesión 
del distinguido crítico. Pende de este medallón, que es 
circular, una artística lira de un dibujo griego con incrus
taciones de oro, y plata, que acusan perfectamente todos los 
elementos de que aquel instrumento se compone. O tro me
dallón, también circular y que hace juego con el primero, 
lleva la siguiente inscripción: Hernani agradecida, con una 
corona de laurel circundando la inscripción. Como remate 
le adorna una granada en que se lee: Bombardeo, año 187o; 
constituyendo su conjunto una preciosa obra de arte que 
enaltece á la industria ‘vascongada y al Sr. D. León Plguiazu, 
en cuyos talleres ha sido trabajada esta verdadera joya.

El obsequio al Sr. Peña y Goñi ha sido acompañado de 
una carta muy expresiva de aquel Municipio.

Esta noche hará su presentación en el circo de Price la 
Compañía danesa, de que tanto se viene ocupando la prensa 
periódica.

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. José 
Villanova de Campos, nos ha remitido un ejemplar de su 
Memoria histórico-descriptiva de la mina de plomo deno- 
mirlada Arrayanes, propiedad del Estado, sita en el tér
mino de la ciudad de Linares, provincia de Jaén. En dicha 
Memoria se demuestra lo que era la finca cuando la admi
nistraba la Hacienda y sus adelantos y mejoras durante 
los seis primeros años de su arrendamiento al Excelentí
simo Sr. D, José Genaro Villanova.'

EXTERIOR

Ya no cabe duda; los sérvios han perdido la línea del 
Timok y se repliegan sobre el valle del Morava. Éste acon
tecimiento parece entrañar bastante importancia para ex
plicar la insistencia con que . algunos periódicos se hacen 
eco de los rumores relativos á una inminente mediación 
diplomática. Según despacho de Berlín, el Príncipe Milano 
ha apelado ya á la intervención amistosa de las Potencias. 
De Viena anuncian que la Puerta se prestará acceder á la 
paz con la condición de concluirla á la vez con la Servia y 
el Montenegro, recobrando además Turquía el derecho de 
tener guarniciones en diferentes plazas fuertes sérvias. Un 
despacho particular de Viena, recibido por Le Temps, pre
senta bajo otro aspecto las intenciones de la Puerta. Según 
este último informe, Turquía no considera de la misma 
manera la paz con Sérvia y con Montenegro. Parece de
cidida á cierta cesión territorial en favor del Montene
gro, probablemente de resultas del peligro que Mukh- 
tar-Bajá corre en Herzegowina; pero victoriosa en Sérvia, 
exigirá el destronamiento de la dinastía de los Obrenowitch, 
la elección de un nuevo Príncipe por la Skuptchina, y 
para el Imperio otomano el ya referido derecho de tener 
guarniciones en tres plazas sérvias.

Hé aquí ahora el despacho de que queda hecha refe
rencia:

« Viena 8 de Agosto, 11,15' mañana.— La Sublime 
Puerta está dispuesta á aceptar la mediación de las Poten
cias extranjeras en lo concerniente al Montenegro, á cuyo 
Principado hará determinada cesión territorial.

En lo tocante á Sérvia rehúsa toda mediación; no en
tablará negociaciones con el Príncipe Milano ni con sus 
Ministros; declarará destronada á la dinastía de Obreno
witch; convocará la Skuptchina para tratar de las condi
ciones de la paz y para proceder á la elección del nuevo 
Príncipe; y por último, no violará la integridad territorial 
de la Sérvia, pero pedirá el derecho de ocupar militarmente 
las plazas de Belgrado, Kraguiewatz y Semendria.»

Posible es que sean estos los propósitos actuales de 
Turquía; mas nada indica hasta ahora que las Potencias 
los acepten como base de las negociaciones, caso de lle
varse á cabo la mediación diplomática. ;

De todos modos, resultaría de cuántos despachos publi
can los diarios extranjeros que los sérvios están reducidos 
á una situación extrema, y que la catástrofe es mucho más 
importante de lo que se ha podido suponer al principio 
de las operaciones del ejército turco, conducentes á la in
vasión dél territorio sérvio.

Las siguientes líneas pertenecen á un telegrama remi
tido con fecha 7 desde Semlin al periódico VU nivers :

« Los turcos se han apoderado de Bania, después
de haber batido al ejército de Tchernaief y aislado al de 
Leschanin, que se verá probablemente obligado á ren
dirse.»

Según el corresponsal de La Patrie, « Leschanin des
trozado abandonó Zaichar y sus posiciones; Osman-Bajá 
se dirige sobre Tchupria, desde donde tiene libre el camino 
á Belgrado. La situación general es tan grave, que hay 
absoluta urgencia de una intervención diplomática si se 
quieren evitar peligrosas co'mplicacipnes.»

El Tagblatt de Viena asegura que las instrucciones de 
la Puerta, comunicadas á Abdül-Kerim-Bajá, se reducen á 
estos términos: «Aplastar al enemigo; penetrar hasta Se
mendria y Belgrado; exigir una considerable indemniza
ción de guerra y obtener el derecho permanente de ocu
par las plazas fuertes de Sérvia como garantía contra una 
nueva insurrección; y en suma, no acceder al armisticio 
sino después de llenadas las antedichas condiciones.»

Respecto del ejército turco mandado por Mukhtar-Bajá, 
decíase que replegado en Trebinia, discutía con el Prín
cipe Nicolás acerca de las bases de su capitulación. De los 
despachos dirigidos desde Ragusa al Standard, con fecha 7, 
no se desprende sin embargo que la situación de los tur
cos en la Herzegowina haya llegado á tal extremo.

Hasta aquí las noticias que no habrán influido poco en 
los referidos rumores de mediación. Conviene sin embar
go advertir, sin quitar nada de la importancia ni de las 
ventajas que la toma de Kniazewatz y de Bania propor
ciona á los ejércitos otomanos, que la ocupación de dichos 
puntos no indica, en modo alguno, que el valle del Morava 
quede abierto á las fuerzas de Abdul-Kerim. Unligerísimo 
exámen del mapa del teatro de la guerra lo indica así á 
todas luces. La línea abandonada por los sérvios es la del 
Timok, y todo inducé á creer que lós sérvios defenderán 
vigorosamente la primera. La oportunidad de una inter
vención diplomática no ha debido llegar aun, porque toda
vía no se puede considerar á los sérvios reducidos á la im
potencia. Los telegramas, referentes al propósito atribuido 
al Príncipe Milano de pedir la mediación, son todos de ori
gen particular, y por consiguiente susceptibles de alguna 
exageración. El Istoh, periódico semi-ofieial de Belgrado, 
dice, en efecto, que «Servia luchará hasta perder su último 
hombre y sus últimos recursos; porque su fin no es la con
quista, sino la libertad de los rat/as».

Debe, pues, considerarse como muy prematura la noti
cia comunicada con fecha 8 á todos los diarios de París 
por una Agencia telegráfica de Viena, según la cual Ale
mania, Austria y Rusia proponen intervenir diplomática- 

emente sin esperar una batalla decisiva que haya decidido 
de la suerte de uno de los contendientes.

El Ministro de Negocios Extranjeros de Turquía ha di
rigido al Embajador otomano en París un parte oficial re
lativo á los últimos sucesos de la guerra, que dice así:

«Constantinopla 7 de Agosto.^—Kniazevatz ha caido en 
poder de nuestras tropas, después de repetidos ataques 
•durante tres dias. La derrota sufrida por los sérvios ha 
sido completa, y tanto mayor cuanto que el enemigo había 
concentrado en aquella aldea fuerzas considerables y cons
truido trincheras que no han podido resistir al empuje de 
nuestras tropas: por consecuencia del bombardeo se pren
dió fuego en Kniazevátz*

En un combate empeñado frente á Simdge, nuestras 
tropas desalojaron al enemigo <¡ie las alturas que había 
ocupado, y se apoderaron de las fortificaciones que allí 
había establecido. El enemigo fué perseguido hasta más 
allá de la frontera, perdiendo cierto número de prisioneros 
y gran cantidad de armas, municiones de guerra y ganados.

Hassan-Bajá, tomando la ofensiva por el lado de la 
Puerta de Tsoka, encontró al enemigo en Gralako sobre el 
Timok, á media hora de Zaitchar y en las cercanías de 
otra aldea más acá de Zaitchar. Principió el combate, y 
no pudiendó los sérvios resistir el ataque, fueron derrota
dos y emprendieron la fuga.

Nuestras tropas, persiguiendo al enemigo, pasaron el 
Timok y ocuparon las dos aldeas indicadas más arriba, las 
cuales fueron incendiadas por los proyectiles de nuestra 
artillería. El combate continúa.

Por el lado de Sobukdja atacaron los sérvios á nuestras 
tropas, que se hallaban más acá del puente de Morava, y 
después de un combate de siete horas, fueron derrotados y 
puestos en fuga. Hemos tomado un reducto por asalto y 
cogido muchas armas.

Durante la acción se declaró fuego en las aldeas de 
Fraikoftha, Bilck y Deni-Partra. Los sérvios han sido 
igualmente rechazados por el lado del pequeño Zwornik al 
intentar atacar nuestras trincheras sobre la montaña.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCM0. SR. D. AGUS

TIN PASCUAL EL DIA 30 DE ABRIL DE 1876 (1)*

Contestación del Sr. Francisco do Paula 
Canalejas.

Señores: Hacedero y fácil es mi cometido. Los para
bienes son ociosos, escuchado el erudito discurso que con
sagra el nuevo Académico al estudio del grupo de lenguas 
conocido con la denominación, más ó ménos exacta, pero 
corriente, de lenguas germánicas. Consagrado á una rama 
muy principal de las ciencias naturales; perito en las len
guas del Norte; docto en estudios administrativos; fami
liarizado con los literarios, manejando fácil y correcta
mente el habla castellana; promovedor infatigable de re
formas é institutos que concurran al adelanto y progreso 
de la cultura pátria; el Sr. Pascual es uno de esos nobilí
simos espíritus, que con fé inquebrantable en los destinos 
que la Providencia apercibe ai género humano, abre sere-¡ 
na y confiadamente su ánimo y su inteligencia á las fe-' 
cundas y salvadoras corrientes de las ideas modernas, sa
boreando con júbilo sus invenciones y sus descubrimien
tos. La Academia Española contaba con sus luces, y espe
raba mucho de su discreción y perspicacia; y el discurso 
que acabamos de oir justifica el juicio y da por cumplidas 
las esperanzas.

No pondré yo mano, temeroso de deslucirlo, en el cua
dro filológico que pinta el nuevo Académico, ni le seguiré

(4) Véanse las Gacetas de los dias 8, 9 y  40 del actual,

en la exposición de las leyes lingüísticas que engendran la 
abundosa variedad de las lenguas germánicas, desde el 
antiguo gótico hasta la de Goethe y Schiller, ni he de re
tocar el entusiasta elogio de las calidades y prendas gra
maticales y literarias del idioma que al parecer aspira á 
una dominación semejante á la que disfrutó en dias de 
mayor ventura para nosotros la hermosa lengua de Cer
vantes, y há poco gozaba con afectada superioridad la 
francesa. Tengo por ciertos los caracteres que el Sr. Pascual 
señala; juzgo como excelencias las que con singular tino 
nos recuerda; pero no entiendo entraña la lengua alemana 
el nervio de la Historia en los dias que corren, ni me ad
hiero á los juicios hoy en boga, sobre las futuras grande
zas del germanismo, en cuyos juicios voy acompañado de 
mi nuevo y docto colega, lo que me presta aliento para 
apuntarlos por via de ilustración y nota á su excelente 
trabajo.

El éxito, la dominación debida á triunfos militares y á  
favorables coyunturas diplomáticas, ávidamente aprove
chadas; el enloquecimiento popular de una raza que se 
mira de pronto potente y tortísima, no son bases graníti
cas que aseguren de modo perdurable la influencia y el 
predominio en el mundo moral. Son oleadas que van y 
vienen en la Historia; que traen, pero que al retornar por 
la fuerza misteriosa que las llama de nuevo al seno déla His
toria, se llevan algo más, mucho más, de las rizadas y pom
posas espumas coa que deslumbraron á los que sólo miran 
luz y colores, atavíos y apariencias en la historia humana. 
El Imperio germánico, que hoy enaltecen-sabios y doctos, 
aclaman muchedumbres armadas y temen las más pode
rosas naciones de la tierra, no descansa en ninguna de las 
ideas que, según el Sr. Pascual, aportó á la Historia la raza 
germana, ni se apoya en ninguno de los principios que per
mitieron á la Alemania la influencia moral y política que 
gozó en otros dias. La oligarquía militar, que le ha procu
rado pasajeros triunfos, y la intolerancia que ahoga la santa 
y natural libertad de la conciencia individual, son verda
deros contrasentidos en esa raza, que, al decir de los más, 
reveló la nocion de la libertad, arraigándola en la vida y 
difundiéndola por el mundo. Y cuando se corta de esta 
manera la tradición moral del pueblo ó de la raza y se po
nen en guerra instintos y conveniencias, aspiraciones es
pontáneas y provechos calculados, se apaga el foco vital, y 
si se escuchan apoteosis de la fuerza y apologías de la opre
sión , de boca de doctores, poetas y sacerdotes, como hoy 
acontece en las aulas y Academias de Alemania, más se 
me antojan esos cantos y loas anuncios de próxima muer
te, que regocijos de lozana y robusta juventud.

Si las razas y naciones vencidas ó desdeñadas por el 
orgullo germánico recogieran con celo las ideas que Ale
mania condena y avivaran el culto á los principios y á las 
verdades, que á ios ojos de la novísima ciencia anglo-ger- 
mánica son vanos ideales de fantasías juveniles, y reani
mando el logos sagrado de la conciencia racional, abrieran 
anchas sendas y caminos reales á los mundos de lo inteli
gible y de lo divino, la Historia demostraría muy luego, 
que son poco más que nada imperios y dominaciones que 
no descansan en la santa verdad de las ideas.

Aprovechen en buen hora Jas ciencias naturales el im
pulso vigoroso que el espíritu crítico de los doctores sajo
nes y germánicos imprime á la observación y al experi
mento; sorprenda el análisis misterios y maravillas desde 
el protoplasma á la más acabada y perfecta organización; 
desentrañe con esmem operaciones y funciones de órganos 
y dinamismos, que esa excelente labor y santa tarea, es 
agradable y gozosa para la ciencia; pero no se embriaguen 
con la hipótesis, ni tomen por verdad las generalizaciones 
abstractas y verbales, tejiendo con leyes quiméricas un 
mundo no ménos fantástico que el de las pasadas escuelas 
idealistas, que, si pecaron contra la verdad, mostraban al 
caer la grandeza y portentosa energía del pensamiento hu
mano, mirando cara á cara el sol de lo divino, en tanto 
que los nuevos errores ni advierten ni aleccionan, descu
briendo sólo en el pensar penosa y contrariada secreción 
de un órgano fatigado y perezoso.

Y como nada prescribe ni gana derecho por el uso en 
el campo de la ciencia si no se asienta en la verdad, pasa
rán estos vientos materialistas y escépticos, como pasaron 
al comenzar el siglo las muy aplaudidas y afamadas ense
ñanzas de La Mettrie, DlHolbach, Helvetius, Cabanis, Vol~ 
ney y la trasformacion de la sensación que difundieron 
por Europa Condillac, Desttu-Tracy y Laromiguiere, no 
inferiores'estos últimos á los afamados maestros de Ox
ford, Cambridge y Abeerden, que hoy retocan y restauran 
sus doctrinas.

Sírva el caso de significación y avisó á las escuelas que 
estudian la razón y el espíritu y  proclaman la verdad dé la 
metafísica y de la teología. En todo fenómeno histórico se 
esconde lección provechosa, ó importa esclarecerla y de
clararla. La reaparición del materialismo en el corto espa
cio de algunos lustros, patentiza el hambre y sed del espí
ritu humano, y su creciente afan de poseer la verdad con 
entera evidencia y á toda luz, y es necesario satisfacer esa 
ansiedad con procedimientos racionales precisos y vigoro
sos, cuyas demostraciones repercutan con soberano impe
rio en el seno de la conciencia racional y libre, santa auto
ridad, íntima, inmediata, siempre viva y siempre pronta, 
que no puede engañarse ni engañarnos.

Vayan tras los ecos fugitivos del dia las naciones y las 
razas, que pongan su pensamiento en éxitos, que deslum
bran como el incendio, pero que pasan como pasan las lla
mas, consumiendo y consumiéndose. Los pueblos y las na
ciones que traspasen en sus artes, en sus ciencias, en sus 
institutos, el mundo del presente con sus conveniencias y 
precauciones; el pueblo que continúe creyendo y pensando 
en lo permanente y eterno, que es lo único verdadero y  
bello, y no finja y mienta ciencia para disculpar lo hecho 
ó para legitimar lo'que proyecta, será el verdadero pueblo 
elegido en la historia futura, y el guia y el maestro en la 
centuria próxima.

Pero abandonemos lo futuro con sus misterios y reco
jamos de la erudita disertación del Sr. Pascual los juicios 
sóbrela influencia germánica en la historia pasada deia. 
Península Española.
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Confieso qiiB no me venco la opinión ael ilnstro Álde- 
tgíg respecto á la influencia ele gocios, y do vánomos a .la 
calda riel imoerio do Occidente, y especialm ente.en nues
tra  Esoaña. i)e Ataúlfo á Itecaredo y  ai famoso Concilio 
T cW o ao  no van tantos siglos que 'perm itan una influencia 
ülofofocu en pueblos que poseían ja  lengua latina; y á con
ta r  ¿e Hecaredo, la influencia hdspano-latina, representada 
por d  cL ro, fué decisiva y bo rré  basta en los mismos go
dos d  recuerdo de sus tradiciones religiosas, políticas y 
filológicas. Los visigodos, como los m ás do los pueblos 
bárbaros, y más que los otros, se afanan por remedar usos, 
leves, instituciones y tra jes rom an o s, por aprender la leu- 

y Ataúlfo y A ladeo, y el mismo Leovigildo, se seña
lan en la Historia como promovedores de este romanismo 
eolítico, que era enérgicamente seeundado^por el clero car
bólico, dueño de la 'vida moral deí pueblo hispano-romano. 
■Asertado de antiguo en las fronteras, del Imperio solici
tan d o  mercedes y  salarios, el visigodo no conservaba an
digues y estim adas tradiciones relig iosas'y  poéticas ^que 
sirvieron do pakd io  á su lengua, y  con la misma docilidad 
con ase  abandenó su religión u sa  y otra vez pasando del 
gentilismo al a rr lampino y del arria ni sur o al catolicismo, 
abandoné sus 'l i s o s , su lengua y ous instintos en el suelo de 
la Península., empapado en las tradiciones romanas y en. 
la fé del cristianism o.

Be foebe este fenómeno histérico, tanto á la o landuray  - 
docilidad de los visigodos, que carecían de recuerdos, tra 
diciones religiosas y literarias que oponer á ja  maravillosa 
cultura representada por los Leandros e Isidoros ,,corno á 
la tenacidad de la rasa hispaao-latñm., que superior á la 
vencedora, menospreciaba su. lengua y  sus condiciones. La 
influencia filológica eupone siempre una mayor cultura 
reconocida, por más eme no sea confesada por el pueblo 
cueda  recibe, y esta ley defouena ciática explica por qué 
á  simple contacto de los pueblos no produce revoluciones 
en é. lenguaje, y las engendra un» influencia extraña y 
ejeveédaé1 distancia. Confundidos en nuestras villas y ciu
dades-corrían judíos y ■ mudejares con los castellanos du- 
iraüfelos siglos medios, y .-sin embargo, apénas se percibe 
íáu influencia en la lengua de la Edad.'Media, y lejana era 
ia  influencia de. los provenzales y franceses, y es m ayor y 
tóás acentuada-que-la que procedía de fuentes interiores.

Buen testimonio de esta verdad es el libro primorosísi
mo de las etimologías de San Isidoro, en que son m uy 
contadas las huellas de^germanismo que se advierten y reg 
cuerda el santo Obispo. Apénas se vislum bra esta influen
c ia  después de la conversión de Recaredo, porque iba. uní 
d a  la lengua délos vencedores ai recuerdo de la herejía 
que repugnaba á los likpano-latinos, y en los monumentos 
mozárabes y en las cartas-pueblas de los siglos siguientes 
con gran dificultad se recogen vocablos germanos.

Ño hay influencia germ ana en nuestra historia, de los 
siglos -medios: no la hay filológica, porque no la hay reli
giosa, ni política, ni sooial, por más que sostengan lo con
tra rio , en mi sentir sin razonarlo, los partidarios de aquel, 
germanismo rom ántico que el ilustre Mr. Guizot difundió 
años atrás en sus no olvidadas lecciones sobre la civiliza
ción europea.

El romanismo, que en su período de decadencia sintió 
Aflojarse el yugo d e f César, adquiriendo las provincias de 
hecho franquicias y señoríos , y que conservaba con tradi
cional respeto la idea del ciudadano y la concepción del 
Municipio; el romanismo, fecundado por el espíritu  cris- 
fiano', engendró las ideas primordiales del Fuero Juzgo, 

elillim nario  de la Iglesia gótica procuró cantos y 
ejemplos ¿ la fantasíáfoefpúeblor, como los recuerdos de 
las fiestas cristianas y  de los'circos y teatros romanos per
pe tu á ro n la  tradición Latina durante.el período que se ex
tiende desde Ataúlfo á la invasión agarena.

Pero es ün hecho , que ha demostrado con sagaz y la
borioso eskidio el Sr. Pascual, que existen hoy en el abun
doso caudal dé la  lengua española m uy cerca de mil pa
labras de pró’eédeneísmgermánica:; y como no hay efecto 
sin  causa Q¿es lógico señalar una influencia germánica en 
nuestra  lengua? En-efecto, existen esas palabras de linaje 
germ ánico en la lengua-española; pero lo que im porta de
c id ir es si acusa el hecho una verdadera influencia germá
nica, ó si se explica por el natural trato  y comunicación de 
unas naciones con otras-en la revuelta y agitada existen
cia de los pueblos de Europa en les últim os siglos. Son 
cosas m uy distintas; la  una expresa.y significa sólo el róce 
y  contacto natu ral de las. naciones por motivos de comer
cio óxndusírie  ó por accidentes políticos ; la otra significa • 
la confesión ymeconocúmiento de la suprem acía m oral del 
pueble que. influye.

No negaré que en la h istoria de la E dad Media españo
la la infíuencia ;francesaT ian to  la ejercida por la lengua de 
oc como la de lafengua de orí, es influencia política y lite
raria , eclesiástica en cieróos momentos, y por estas razo
nes filológica. Gran m ím elo de esas palabras que ahora se 
inventarian  como de procedencia germánica, lo son enefec- 
io; pero llegaron á Castilla por el provensal, por el francés, 
q>or el catalán, en cuyas lenguas se encuentran asimismo. 
.gCómo conocérlasf

Cada lengua posee procedim ientos propios en m ateria 
Me derivación ; y si la trasformacion que ha sufrido la 
<r7al>ra germánica se ericaením  en consonancia con el 

' nc lo habitual de derivación de las lenguas habladas en 
fina iría , más que con los modos predilectos del pueblo 
t/n c . ol, puede asegurarse que vino á España después de 
haber sufrido la. trasform acion francés A ó provenzah No 
pocas de las que generalmente se señalan se -encuentran 
en este caso, y  la observación advierte que no hasta en
contrar palabras procedentes de un idioma dado en otro, 
para afirm ar la influencia de una en otra civilización.

Por o tra  parte, tras los Reyes Católicos impero en Es
paña el César Cárlos V, y en su reinado y en los siguientes 
m antuvieron los españoles m uy frecuentes y por desgracia 
poco felices relaciones con los países germanos en que se 
hablaba el alto y  bajo a lom an , y allí se perfeccionaron in 
dustrias, y artes m ilitares, y de aquella comunicación y  
estancia trajeron nuestros soldados y nuestros escritores 
m ilitares gran golpe de voces de arm as, m ilicia, política é

industrias que encontraron franca acogida en nuestro lé
xico; y por mi parte no titubeo orí : aventurar que m uchas 
más de la mitad de las señaladas datan de estas fechas y de 
aq u e lla s  infelicísimas campañas.

Claro es que las reglas críticas á que obedezco para 
formular las dudas que anteceden sobre la verdad de una 
influencia germ ánica en lo pasado y sobre su legitimidad 
en los dias que corren, necesitan á su vez complemento y 
demostrácdon, y que' solo en las teorías lingüísticas y en 
las enseñ anzas filológicas se descubren las verdaderas con
diciones de una influencia filológica, sus leyes y sus mo
dos. Las recordaré por exigencias del método, y porque ni 
basta ni es bien dar Jsusto ah deseo ó ceder á m omentánea 
preocupación del animo para prorhm pir en alabanzas ó en 
c.ríti.cas acerbas, dirigiéndose á tan respetable Corporación 
y tra tando  asuntos científicos.

Pero me asalta en este punto mayoí* dificultad, y es 
que la ciencia lingüística  que encarecía y ensalzaba en 
otros dias (1), se ve combatida y alterada por las escuelas 
m aterialistas, tan aplaudidas en Inglaterra y Alemania; y 
debo al recordar sus principios y sus teoremas, m ostrar lo 
injustificado de la impugnación y de .las novedades y m u
danzas que enseñan los nuevos'doctores.

Las enseñanzas de los más esclarecidos ingenios de la 
docta Alemania, opuestas á las novedades que ahora pro
palan los que no titubean en escribir que no es grande 
Alemania por Schiller y Goethe, Hum boldt y Iíegel, sino 
por Moltke y  Bismark, me obligan á recordar que la lin 
güística y la filología, es decir, el estudio antropológico 
que agota la primera, y el histórico que persigue la segun
da, consideraban las especies en que sé clasifican las len
guas, como originadas de tipos permanentes represen tati
vos del genio de la raza ó de la nación, por lo que eran 
una m anera de decir la verdad y la belleza, fija y cons
tante.

De aquí divisiones en familias ; de aquí las lenguas se
m íticas, las indo-europeas y las turanienses; ó si se quiere, 
ya que esta calificación no goza favor en los escritores no
vísimos, las ouralo-altáicas, divididas en los cinco grupos 
en que. h iy. se subdiyiden. Enseñaban há poco los más dis
tinguid os doctores, que la flexión indo-europea era d istin ta 
de la flexión semítica, y las estimaban irreductibles. P a
saban después al estudio de una de esas familias, procu
rando el filólogo resucitar la m adre común de las lenguas 
semíticas ó de las indo-europeas, encontrando en ella la 
fuente de los caracteres comunes á toda la familia, y por 
último, se clasificaban, enumerando en la familia indo-- 
europea la ram a índica, las lenguas neo-índicas, las len
guas irónicas, las helénicas, las itálicas,; las neo-latinas, las 
célticas, las germánicas, las eslavas y el grupo léttico; pero 
cada una de estas variedades de la familia europea m ante
n ía  tenazmente su carácter, sin que se trasform ara ni d i
solviera en otros diversos ú  opuestos.

La ley de su naturaleza (enseñábamos todos) m antiene 
y conserva la  v ida de las lenguas;, se perpetúa, su léxico 
cuando llegan á un período literario y son eternas, cuando 
las hablan Esquilo y Platón, Marco Tulio y César, Cervan
tes ó Bóssuet, Goethe ó Byron. Nacen en esta perm anencia 
del tipo lingüístico leyes de formación, de derivación, leyes 
gramaticales y léxicas, el diccionario y la gram ática de 
cada una do las lenguas que, con ser hijas de la madre co
mún y afectar al aire de familia, conservan sello original 
en que destella la infinita variedad del espíritu hum ano y 
las múltiples é.inagotables formas de decir lo que pasa en 
su alma, y lo que ven sus o.jos.y penetra su inteligencia.

Maravillábase el lector al contemplar el.himno infini - 
to (%) en variedad y extensión que á la verdad y á la,be
lleza se formaba con la inenarrable serie dé lenguas y dia
lectos que producía el espíritu  hum ano; y  se postraba el 
hombro ante la grandeza del pensamiento que, tomando 
carne en la palabra, creaba algo tan duradero como el m un
do,: tan  permanente cómo el Cosmos, tan  uno como el es- 

'p íritu  y tan vario como la vida.
Pero hoy cambia la enseñanza.
Todo pasa, se cambia, muda y borra, como dijo el poeta. 

Nada hay permanente y estable. Nunca estamos en lo m is
mo; siempre caminamos á io otro, que será á su vez lo di
verso, cuando creamos poseerlo. Las especies varían; cam 
bian y mudan los seres en todo eh ordenamiento de la n a 
turaleza por la léy de lá  selección, y la lingüística, ram a 
de las ciencias naturales, se trasform apor esta ley que re 
viste la alta  autoridad que. tienen los hechos, según se 
afirma, en el orden científico.

Será cierta lá ley ; pero la H istoria no depone en pro 
del hecho. Irreductibles é invariables al través de siglos y 
siglos se m uestran las lenguas semíticas y las lenguas indo
europeas. Siglas cuentan de existencia las lenguas que re
presentan las variedades itálicas, célticas, góticas de la fa
m ilia indo-europeas, y vivas y tenaces se manifiestan sus 
leyes' gramaticales, sin que baste el aluvión del néologis- 
mo, ni las invasiones de la m oda, á cam biar su siiitáxis 
n i á renovar.su prosodia.

Se cumple la variedad en la historia de una lengua, eh 
su elemento léxico, pero con sujeción á las leyes propias ' 
del.idioma: sé extiende de región á región variando su fo- 

; nología y leyes prosódicas, pero dentro de la fórm ula ge
neral de la lengua m atriz generadora del grupo, cuya va
riedad dialectal estudiamoá.

Si comparamos el grupo itálico con el helénico, el góti
co con el eslavo y  con el céltico, al través de la variedad 
de su léxico, de las diferencias de su  vocalismo, de las sin
gularidades ó idiotismos de su sin táx is, descubrimos el 
parentesco con el tipo generador déla familia indo-europea. 
No se dan casos de una lengua semítica trashum ada en 
lengua que ostente los caracteres de la indo-europea; y en la 
vegetación, corno decía Humboldt, de las lenguas no escritas, 
que es tan rápida que cambia el diccionario en cincuenta

(1) Curso de Literatura general. Parte primera; La palabra.— 
Madrid, 1868.

(£) ^Discurso leido ante la Academia Española: C a n a l e j a s . 
Doctrinas religiosas del racionalismo moderno, pág. Id.-^Ma
drid, 1875.

años, se advierte que aquella exuberante variedad, pálido 
reflejo sin embargo de la actividad del espíritu, se cumple 
según los términos y modos gramaticales de la familia á 
la cual pertenece la lengua ó el dialecto.

¿Por qué esa permanencia? ¿Qué secreta v irtud  es la 
que mantiene activo y pronto ese sello peculiar y caracte
rístico de cada familia de lenguas? ¿Por qué si las especies , 
se trasform an y los tipos se mudan y cambian, ni se tra s- 
forma, n i muda, ni cambia la fisonomía gram atical de las 
lenguas, sino que crecen y se desarrollan, viven y mueren 
sin que en la vida ni en la muerte se oscurezca su progenie 
y su carácter?

No hay explicación en la novísima escuela del trasfor- 
mismó de estos fenómenos que reconoce el lingüista  y com
prueba el filólogo. Sida lingüística es una ciencia como la 
Paleontología ó la Botánica, se debe cruzar de brazos ante 
los problemas que encierra el lenguaje, y dando el caso por 
ininteligible, borrarlo de la lista de los problemas científi
cos. Lá Ungiíística, como ciencia natural, m irará como un  
asombro la aparición del lenguaje ; tendrá por milagro la 
facultad de h a b la r; supondrá yo no sé cuántos órdenes de 
primados y predecesores del hombre, que expliquen la va
riedad de las lenguas semíticas , indo-europeas ó altáicas; 
porque la diversidad de los tipos gramaticales acusa nece
sariamente una diversidad fisiológica de cerebros, y por lo 
tanto distinto abolengo y diverso árbol genealógico para 
cada .uno de esos hombres sem ítico, mongol, indo, tirá
nico, helénico ó celta; se verá forzada á enseñar que el 
hombre corta el paso á la fuerza creadora de la naturaleza, 
porque al hablar crea algo no sujeto al eterno oleaje de la 
trasformacion y de la mudanza : estimando esa fuerza que 
crea y mantiene un sér perm anente y fijo, como sortilegio 
ó hechizo con que encadena no sé quién la corriente gene 
ral de las fuerzas naturales.

¡Cuánto milagro, cuánta hipótesis, cuánta m aravi
lla, en los que pretenden secar en la ciencia y en la vida la 
fuente de lo sobrenatu ral!

¿Por qué el griego no es el la tín , ni el celta el sajón, n i 
-; el eslavo el zend ó él sánscrito? ¿Por qué congenerados en 
una madre común hay tal variedad en sus leyes gram a
ticales? ¿Por qué se m antiene la gram ática de cada u n a  de 
esas lenguas ai través de los siglos y de las prim averales 
renovaciones de su vocabulario? El origen es el mismo. E l 
que habla el mismo : el hombre. Las condiciones de clim a 
y medio ambiente no llegan á la sintáxis. Las influencias 
históricas pasan, y pasan los Alejandros y los romanos y_ 
los bárbaro's y los turcos, y la lengua griega vive bajo los 
Unos y bajo los otros, y rehace y crece y se extiende,- con
servando siempre sus rasgos distintivos, las leyes p riv a ti
vas de su sintáxis y  de su le x ic o g ra f ía y  no se trasfor rna 
en lengua rom ana ni en lengua turca : la educación y el 
progreso la acaudalan ; pero pule las palabras que recibe 
con misterioso cincel y revisten el aspecto de las que van  
á ser sus hermanas.';... y no hay más causas de selección 
natural eh lingüística , según advierten los novísim os 
doctores. . ;

Y el hecho queda en pié.
(Se concluirá.)

Anuncios.

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a 

ceta de M adrid se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

L OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI- 
^  Ere, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio \ 2 rs.—Librería de Don 
Miguel Guijarro.

MATERIAL EN VENTA.—PERTENECIENTE Á LA EMPRESA QUE
ha llevado á cabo el dragado del puerto de Barcelona, existe en el 

propio puerto un materia! perfectamente conservado, libre de dere
chos y en  disposición de funcionar, compuesto de varias dragas de di
ferentes sistemas, gánguiles de hierro y de madera de diversas cabi
das, remolcadores de distinta fuerza, un dique flotante y  algunos 
objetos procedentes del taller de reparación de la citada empresa.

Para mayores detalles y tra tar de su adquisición en junto 6 por 
separado, dirigirse á los Sres. Brunet y  Barthelon, Pasaje Dormitorio 
de San Francisco, núm. 8, piso Cuarto. Barcelona. X—304

P RONTUARIO PARA LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION DEL
impuesto, general de Consumos, por la Redacción del Consultor de 

los Ayuntamientos y  Juzgados municipales. Es la tercera edición qu9 
acaba de tirarse, corregida y adicionada con sujeción á la ley de Pre
supuestos y á la instrucción d é 24 de Julio último; con extensas expli
caciones y formularios para todo. Su precio 6 rs. en Madrid, Carre
tas, 4 2,;segundo, y 6‘50 en provincias franco de porte.

SANTOS DEL DIA.
San Tiburcio, m ártir, y Santa Susana, virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l   P r í n c i p e  A l f o n s o .  - - C o m p a ñ í a .  Arder íus.)~™ 
A las nueve.-—Función-4.a de abono.—Turno i .0 par.—Ejerci
cios por la compañía nigromántica del Conde Patrizio de Cas- 
tiglione, tomando parte el Príncipe negro Ben-Alf—El baile 
Una fiesta de 'pescadores.—Lo, zarzuela ¡Palomo!

d e l  B iá iéá  alelar© ® —A las ocho y media.— La jaula 
de locos,—Baile.—El marsellés.

Keaíffp d e l P ra d  (Contiguo al Dos de Mayo.)—k  las ocho y 
cuarto.—Una aventura en Siam.—Dos truchas en seco.—El ju i
cio final—El Vizconde.

©¡torco y ' V é a t r o  d e  F r a e e . —A la s  n u e v e .— Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que hará su debut 
la gran compañía danesa de cuadros plásticos, compuesta de 4 5 
personas.


